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PARTE OFICIAL.
P R E S ID EN C IA  D E L  C O N S EJO  D E  M IN IS T R O S

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

M INISTERIO DE FOM ENTO.
E x po sic ió n  á S. M.

SEÑORA:
Para crear la plaza de Jefe de Sección de 

f e r r o -c a r r ile s  en  este M in iste r io  de mi cargo 
por Real decreto de 7 de Julio de 1858, se tu
vo principalmente en consideración la necesi
dad de regularizar desde su principio el servi
cio y explotación de estos importantes medios 
de trasporte, que en el estado de adelanto en 
que se hallaban las construcciones, exigían ya 
entonces una atención particular por parte del 
Gobierno. Posteriormente, el desarrollo que 
han tenido estos trabajos aconsejó la conve
niencia de establecer, para vigilar sobre la po
licía y buen régimen de los caminos de hierro 
en todos los detalles de su explotación, una 
inspección mercantil y administrativa, cuyas 
funciones, juntamente con las de la inspección 
facultativa, se determinan en el reglamento 
de 8 de Julio de 1859, y en su consecuencia se 
creó por Real decreto de 27 de Enero último la 
plaza de Inspector general económico de ferro
carriles paia dar principio á la organización 
de este nuevo servicio. Próximo á completarse 
este sistema en cuanto lo requieren las actua
les necesidades, puede suprimirse sin inconve
niente la plaza de Jefe de Sección de ferro
carriles; y al proponer á Y. M. esta medida, 
cumplo con un grato deber haciendo presente 
á su alta consideración el mérito que en el des
empeño gratuito de este cargo ha contraido 
D. Tomás de Ibarrola, por el celo constante y 
la inteligencia y acierto que ha demostrado en 
el despacho de los muchos y graves asuntos 
sometidos á su exámen.

Madrid 14 de Marzo de 1860.
SEÑORA: 

A L. R. P. de V. M.
EL MARQUÉS DE CÓRVBRA.

RE Al* DECRETO.
En atención á las razones que me ha ex

puesto el Ministro de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:
Se suprime la plaza de Jefe de la Sección 

de ferro-carriles, creada en la Dirección gene
ral de Obras públicas por mi Real decreto de 
7 de Julio de 1858, quedando muy satisfecha 
de los buenos servicios que en su desempeño 
ha prestado D. Tomás de Ibarrola, y propo
niéndome utilizarlos oportunamente.

Dado en Palacio á catorce de Marzo de 
mil ochocientos sesenta.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o .
E l M in i s t r o  d e  Fo m e n t o ,

RAFAÉL DE BUSTOS Y CASTILLA

Obras públicas.
limo. Sr.: De conformidad con lo propuesto por 

la Junta consultiva de C am inos, Canales y  Puertos,
S .  M . la R e i n a  (Q. D. G .) ha tenido á bien autorizar 
á D. Francisco Calvo y  D. Mariano Potó para que, 
salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de ter
cero, puedan ejecutar sobre el rio Cinca las obras 
necesarias á fin de aumentar las aguas que coi^duce 
la acequia llamada de.Pom ár, y aprovecharlas como 
fuerza motriz de una fábrica de hilados y tejidos y  
otra de harinas que intentan construir en e l término 
del pueblo de aquel nom bre, provincia de Huesca, 
debiendo sujetarse á las condiciones siguientes:

4 .a La forma de la presa podrá variarse al tiem 
po de la ejecución , si se considerase co n ven ien te , y  
también el em plazam iento de la misma hasta 40 me
tros más abajo, pero sin que su coronación pueda al
canzar mayor altura q u e la marcada en el plano, y  
refiriendo esta á un punto invariable del terreno para 
que pueda ser comprobada en todo tiem po.

2 .a Los taludes de los desmontes deberán tener la 
inclinación que corresponda según la dureza y  calidad 
de las tierras, con arreglo á las bqenas teorías.

3 .a Los concesionarios quedan obligados á respe
tar los riegos existentes, proporcionándole? gratuita
m ente la misma cantidad de agua que en el dia 
disfrutan , sirviendo de m edida la que pueda pasar 
por el puente-cana! llamado Arcada de Pomár.

4 .a Para que pueda conservarse perpétuam ente  
la medida de que habla la condición anterior, se ve
rificará un’ aforo con todas las formalidades legales 
por peritos nombrados por ám bas partes interesadas.

5.a Los concesionarios no podrán distraer en el 
riego ni otros usos que el movimiento de los artefac
tos las aguas que en virtud de esta autorización han 
de tomar directamente del rio; y después de haber 
funcionado en aquellos, las devolverán íntegras á su 
cauce natural, á cuyo efecto oonstruirán el oportuno 
canal de desagüe.

6 .a Se ejecutarán las obras con arreglo al proyec
to aprobado y  bajo la inspección del Ingeniero Jefe 
de la provincia.

7 .a El Gobierno se reserva la facultad de disponer 
de estas aguas siempre que estime conveniente esta
blecer un sistema general de aprovecham iento de las 
del expresado rio, sin que en tal caso puedan recla
mar los concesionarios ningún género de indem ni
zación.

De Real orden lo com unico á V. I. para su cono
cim iento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 42 de Marzo de 4860.

CORVERA.
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. S r . : Accediendo S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) á 
lo solicitado por D. José Arnau y  N avarro, vecino 
de esta c o r te , ha resuelto concederle un nuevo plazo  
de seis meses sobre los que se le señalaron por las 
Reales órdenes de 42 de Mayo y  4.° de Octubre del 
año últim o, para practicar los estudios de un canal 
de riego derivado del rio Guadalquivir que fertilice 
la vega de Andújar, en la provincia de Jaén; enten
diéndose esta nueva autorización con las mismas 
salvedades y  condiciones que la prim itiva.

De Real orden lo digo á V. I. para su inteligencia  
y  efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 42 de Marzo de 4860.

CORVERA,
Sr. Director general de Obras públicas.

limo. S r . : Conformándose S. M. la R e i n a  (Q. D. G. 
con lo propuesto por la Junta consultiva de Caminos, 
Canales y Puertos, ha tenido á bien autorizar á D. Mi
guel Antonio A guirrezabala, Gerente de la sociedad 
minera titulada Los C arpetanos , para que , salvo el 
derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, 
aproveche las aguas del arroyo llamado Gudillos, co
mo motor de un lavadero de m inerales que intenta  
establecer en el térm ino del Espinar, provincia de 
Segovia , debiendo sujetarse á las condiciones si
gu ien tes:

4 . a No podrán aplicarse las aguas á riegos ni 
otros usos que el m ovimiento del artefacto y  benefi
cio de los m in era les; y  después de haber prestado 
este servicio, se devolverán á su cauce natural.

2 .a Se ejecutarán las .obras con arreglo al pro
yecto presentado y bajo la inspección del Ingeniero 
Jefe de la provincia.

3 .a El Gobierno se reserva la facultad de dispo
ner de estas aguas si así fuese conveniente para esta
blecer un sistema general de aprovechamiento de las 
del expresado arroyo, sin que pueda reclamar en tal 
caso el concesionario indem nización de ningún gé
nero.

De Real orden lo digo á V. 1. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid 43 de Marzo de 4860 ..

CORVERA.
Sr. Director general de Obras públicas.

M I S T E R I O  DE L A  GO BERNACION.
R E A L  DECRETO

Conformándome con lo que me propone el 
Ministro de la Gobernación, 

Vengo en aprobar el reglamento siguiente 
para la ejecución de mi Real decreto de 4.° 
de Diciembre de 4 858. 

Dado en Palacio á catorce de Marzo de mil 
ochocientos sesenta.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  R e a l  m a n o  
E l M i n i s t r o  d e  l a  G o b e r n a c i ó n  ,

JOSÉ DE POSADA H ERRERA.
REGLAMENTO

PARA LA EJECUCION DEL REAL DECRETO DE 4 .°  DE DICIEM
BRE DE 4 § 5 8  SOBRE ORGANIZACION DEL SERVICIO PÚBLICO 

DE ARQUITECTOS PROVINCIALES.
Disposiciones orgánicas .

Artículo 4.° Los Arquitectos de provincia y de distrito 
dependen dei Ministerio de la Gobernación y de la Direc
ción general de Administración local, ó de la que en 
adelante se determine, y ejercen sus actos á las inm edia
tas órdenes de los Gobernadores de provincia.

Art. 2.° La provisión de las plazas de Arquitecto de 
provincia y de distrito se hará por prim era vez en los 
términos que prescribe el art. 4 3 del Real decreto de 4,° 
de Diciembre de 4858.

Art. 3.° Para ingresar en lo sucesivo en las plazas á 
que se refiere el artículo anterior se requiere:

4.* Ser Arquitecto.2.° Llevar dos años de ejercicio de la profesión.3.° No haber sido privado de él en nineun tiempo.Art. 4.® El ingreso será siempre en la clase de Arquitecto de distrito  de provincia de tercera clase, y los ascensos serán graduales y sucesivos.
Art. 5.° El órden de ascensos será de Arquitecto de 

distrito de provincia de tercera clase, á Arquitecto de 
distrito de provincia de prim era ó segunda c lase : de Ar
quitecto de distrito de provincia de prim era ó segunda 
clase, á Arquitecto de provincia de tercera clase: de Ar
quitecto de provincia de tercera clase, á Arquitecto de 
provincia de prim era ó segunda clase.

Art. 6.° Las vacantes para ingresar en la carrera se
rán de elección libre del Gobierno: las demás se pro
veerán precisamente en los de la clase inferior inmedia
ta, dándose la m itad por antigüedad y la otra mitad á 
los que el Gobierno juzgue más beneméritos.

Atribuciones y deberes.
Art. 7.® Corresponde á los Arquitectos de provincia 

y de d is tr ito :4.® Estudiar y formar los proyectos de obras de nueva construcción, las de reparación y demolición que sean 
de importancia y se les encargue por el Gobernador de 
la provincia en todo lo relativo á templos y parte de ellos,

palacios de Autoridades ó corporaciones, establecimien
tos de administración , de ju s tic ia , de corrección , de sa
nidad, de beneficencia, de instrucción pública, pósitos, 
m ercados, cem enterios, mataderos, lavaderos, baños, 
tea tro s , fuentes púb licas, conducción y distribución de 
aguas, acequias, alcantarillas , em pedrados; en general 
todas las construcciones urbanas sin distinción de ningún 
género dentro de las poblaciones y fuera de e lla s , todas 
las rurales y las adyacentes á las carreteras, siempre que no sean del servicio inmediato de estas. ¡

2.° La formación de presupuestos para todas estas 
obras y de los pliegos de condiciones bajo las cuales ha
yan de sacarse á pública subasta, ó ejecutarse por ad
m inistración en los casos en que deba hacerse a s í , con 1 arreglo á las disposiciones vigentes.

3.° La medición y tasación dé las obras y edificios que j  se les encargue por el Gobierno de la provincia.
4.° La dirección facultativa de todas las obras que se 

costeen por los fondos provinciales y se ejecuten por adm inistración.
5.° La inspección de todas las obras provinciales que se ejecuten por contrata.
6.° La dirección é inspección en los mismos casos de 

todas las obras municipales cuando no existan en la pob la ro n  Arquitectos municipales.
7.° La inspección de todas las demás obras, de cual

quiera clase que sean, ya costeadas por corporaciones, ' 
ya por empresas ó particulares', con arreglo á lo que se i  
expresa en el art. 7.° del Real decreto de*4.° de Diciem- ¡ bre de 1858. !

8.* Evacuar los informes facultativos que se le pidan ó encarguen por el Gobierno de la provincia.
9.° P rocurar la conservación y reparación de los mo

num entos artísticos é históricos, poniéndose de acuerdo 
coii la comisión provincial respectiva, de la que será in dividuo nato.

10. Vigilar como delegado de la Autoridad superior 
de la provincia sobre la exacta observancia de las leyes 
y  disposiciones vigentes, relativas á las construcciones, policía y salubridad de los pueblos y á la guarda y con
servación dé los derechos y deberes respectivos de los 
Arquitectos, maestros de obras y demás constructores, 
haciendo las denuncias de los abusos que observare an
te las Autoridades local ó provincial, según los casos. Si 
el caso lo requiere deberá dar parte de la ocurrencia á la 
Autoridad local, impetrando de la misma las disposiciones 
ó auxilios que en las circunstancias parezcan convenien
tes ó necesarias, y si no fueren atendidos, lo pondrá en conocimiento del Ministerio.

Art. 8.° En todos los asuntos referentes al desempeño 
de su cargo procederán los Arquitectos de provincia 
bajo la inmediata dependencia de los Gobernadores, y 
con sujeción á las instrucciones generales y particu la
res que á unos y otros dicte el Ministerio de la Gober
nación, el cual se dirigirá siempre á los de distrito por medio de los de provincia.

Art. 9.° Los proyectos y presupuestos de obras, ya de 
nueva p lanta, ya de reparación ó conservación que se traten de ejecutar, se estudiarán y ejecutarán con todos los pormenores de construcción y decoración.

. La redacción de todo proyecto com prende los documentos. siguientes: memoria descriptiva y  facultativa, precios de jornales, id. de m ateriales, id. elementales de obra, datos para la cubicación, aplicación á esta de 
los precios medios, resúm en de los p resupuestos, plie
gos de condiciones facultativas y económicas para la su
basta y los planos, que comprenderán plantas, alzados y 
el núm ero necesario de secciones para dar idea exacta del proyecto.

Art. 4 0. En las obras de reparación, restauración de 
monumentos antiguos ó continuación de edificios co
menzados , deberán formarse planos detallados de su estado , a c tu a l, y acompañar la memoria descriptiva con 
todos los datos históricos que puedan recogerse y el aná
lisis artístico de su carácter ó estilo y época á que perte
nece, á fin de que la restauración ó continuación no des
diga de lo ejecutado, antes bien forme con ello un todo 
regular y homogéneo.

Art. 41. Excepto en los casos de fuerza m ayor, cuya 
apreciación se hará siempre por el Ministerio de la Go
bernación , los Arquitectos no podrán ejecutar más tra
bajos que aquellos cuyos planos, presupuestos y condi
ciones hayan sido aprobados y autórizados por ía Supe
rioridad, siendo personalmente responsables de ios actos 
y  gastos que produzcan las modificaciones ó alteraciones que hayan tenido los proyectos.

Art. 4 2. En todos los casos en que circunstancias im
previstas reclamen alteraciones en el proyecto ó presu
puesto^ prim itivo, deberá ponerse préviamente en co
nocimiento de la Superioridad para que esta acuerde lo 
que estime oportuno, y no podrá ya darse principio á los trabajos sin autorización expresa de la misma.

Art. 13. Todo trabajo no autorizado debidamente y ejecutado fuera del presupuesto primitivo ó de los ad i
cionales, quedará sin abono y por cuenta del Arquitec
to y  de ios contratistas en lo que á cada uno corresponda.

Art. 4 4. En, las obras de particulares , corporaciones 
ó em presas , la vigilancia del Arquitecto se reducirá á 
que se observen las alineaciones y alturas marcadas, así 
como las demás reglas de policía urbana que haya esta
blecidas en cuanto á salubridad, solidez, dimensiones de 
la fábrica & c., y por últim o, á que la obra sea dirigida 
por facultativo competentemente autorizado según su im portancia y destino.

Art. 15. En cuanto á la conservación y reparación de 
monumentos artísticos ó h istóricos, los Arquitectos de 
provincia propondrán en la Comisión provincial cuanto 
estimen conveniente y las modificaciones que deban ha
cerse , arreglándose á las disposiciones por que se rigen, 
y  solicitando en sus casos respectivos la cooperación de 
las Reales Academias de la Historia y de Bellas Artes de 
San Fernando.

Art. 16. El desempeño dei cargo de Arquitecto pro
vincial es incompatible con el de distrito y municipal 
y con cualquiera otro que disfrute sueldo ó emolumento de los fondos generales del Estado, provinciales ó muni
cipales.Art. 17. Los Gobernadores podrán disponer el estudio 
y formación de proyectos de obras cuyo presupuesto no 
exceda de la cifra hasta la que les corresponde su apro
bación, según la legislación vigente. En todos los demás 
casos será necesaria la autorización del Ministerio correspondiente. Los mismos podrán autorizar á los Arquitec
tos, prévia instancia de los Alcaldes, para que se em
pleen en obras municipales cuyos presupuestos puedan ser aprobados por estos funcionarios, según la legislación vigente. En otro caso la autorización será solicitada del 
Gobierno por conducto del Gobernador.

Art. 18. Tan luego como los Arquitectos provinciales 
tomen posesión de sus destinos se dedicarán á enterarse 
dé las  obras, ajustes, subastas, comisiones, informes y 
demás asuntos que haya pendientes, estudiando con es
mero los planos, m em orias. pliego de condiciones y de
más documentos, á fin de dar con prontitud, eficacia y acierto su dictámen sobre todos ellos, sin que sufran más 
retraso que el puram ente preciso.

Art. 19. Aprovechando los intervalos que las ocupaciones preferentes de su cargo les dejen desocupados, y 
utilizando los viajes que estas ,mismas ocupaciones les 
obliguen á hacer por los pueblos de su provincia, se de
dicarán á reunir los datos útiles para la resolución dé los 
variados é importantes asuntos sobre que han de dar sus 
informes y estudios, ordenando con método y claridad 
sus apuntes sobre los particulares siguien tes:

1.° Noticia de los edificios públicos notables, tanto religiosos como civiles y militares de todas clases, ex
presando sucintamente su destino primitivo y ac tual, su 
estado de conservación , mérito artístico, género ó estilo á que pertenecen , época de su construcción y datog históricos que hayan podido recoger acerca de ellos, acom

pañando cuando lo crean necesario los dibujos ó tapuntes 
gráficos que puedan conducir á su más perfecto conocimiento.

2.° Iguales noticias^sobre los monumentos artísticos é históricos , si los hubiese en la provincia.
3.° Establecimientos agrícolas é industriales, con los 

datos estadísticos más indispensables para formar una idea exacta de su extensión é importancia.
4.° Escuelas y establecimientos de instrucción de ám- bos sexos.
5.° Establecimientos de beneficencia y sanidad.
6.° Establecimientos de corrección y administraciónde justicia,
7.° Gasas consistoriales.
8.° Establecimientos de recreo y espectáculos.
9.° Establecimientos de utilidad y comodidad pública.
10. Noticias de los materiales de construcción que

produce la provincia, sus precios usuales y sus cualidades y usos.
41. Noticias de las fábricas y establecimientos que se dedican á la explotación y manipulación de los materiales naturales y artificiales, como canteras, hornos de cal y de yeso, tejares , alfarerías , v id rie ría s , talleres &c.
12. Noticia del personal que exista en la provincia, de 

Arquitectos, maestros de obras, directores de caminos ve
cinales , agrimensores y aparejadores, así como de los 
oficios que intervienen en la construcción con albañiles, 
carpinteros , canteros , herreros , v idrieros, pintores &c.

13. Noticia de los valores usuales de los jornales de 
las diferentes clases de obreros y del precio medio de las 
unidades de los diferentes trabajos.

Art. 20. La estadística exacta de los edificios y m a
teriales de la provincia que con estos datos bien ordena
dos y dispuestos podrá formar el Arquitecto provincial, 
y de que deberá aprovecharse para los estados y memo
rias que rem itirá anualm ente al Ministerio de la Go
bernación, le servirá de fundamento para estudiar y co
nocer á fondo las necesidades de la provincia , y para 
promover por cuantos medios le sugiera su celo y expe
riencia la construcción de los edificios más necesarios y 
la mejora de los que ya existan, consultando siempre los 
intereses de los pueblos con una bien entendida econo
mía, escogitando los medios más á propósito para la c rea
ción de arbitrios ó recursos sin afectar á losjpresupuestos, 
ó para que los gastos efectivos que haya que hacer sean 
reproductivos, además del beneficio que siempre produce 
el empleo de brazos en las obras, y la utilidad, comodi
dad y ventajas que con ellas experimentan los pueblos.Art. 24. Guando los Arquitectos de provincia ó de 
distrito se empleen en obras de particulares , para lo cual 
es necesario la autorización del G obernador, lo harán  
como meros A rquitectos, despojándose de todo carácter 
oficial; y si en estas obras debiese mediar informe ó re 
conocimiento del Arquitecto provincial, lo evacuará en 
este caso el otro Arquitecto de provincia ó el suplente 
nombrado por el Gobernador, con arreglo á las preven
ciones del art. 15 del Real decreto orgánico de 1.° de Di
ciembre de 4 858.

Art. 22. Conforme á lo que prescribe el art. 7.° del referido Real decreto, los Arquitectos de provincia y de 
distrito tendrán obligación de auxiliar á las Autoridades y corporaciones de carácter público que lo necesi
ten , prévio permiso del Gobernador; pero deberá enten
derse que cuando estos servicios se presten en obras que no sean provinciales ni m unicipales, los Arquitectos 
devengarán honorarios con arreglo á tarifa y por cuenta 
y cargo de las corporaciones ó Ministerios que los ocu
pen.

Art. 23. Los Arquitectos asistirán á todos los remates 
para la ejecución ó reparación de edificios públicos; da
rán  las explicaciones que se soliciten;.cuidarán del exac
to cumplimiento del Real decreto de 27 de Febrero de 
4852, y desempeñarán en estos actos las mismas funcio
nes que los Ingenieros de caminos en lo correspondiente 
á obras públicas de su competencia.

Art. 24. Todas las órdenes que comuniquen los Ar
quitectos á los contra tistas, subalternos &c. las dirigi
rán constantemente por escrito, conservando en un re
gistro la copia de ellas.

Art. 25. Las solicitudes y reclamaciones que hubieren 
de hacerse deberán dirigirlas precisamente por conducto 
del Gobernador de la provincia.

Art. 26. Todos los proyectos que formen los A rqui
tectos , cuyo presupuesto exceda de la cifra hasta la que 
están autorizados los Gobernadores para conceder su 
aprobación, serán remitidos al Ministerio de la Gober
nación , sin cuya aprobación no podrá darse principio á 
las obras. Estos proyectos deberán enviarse por d u 
plicado.

Art. 27. A la formación de todo proyecto para un 
edificio púb lico , deberá preceder un  program a formado por el centro administrativo á que corresponda, en el que se establecerán las condiciones que debe satisfacer 
el edificio. El Arquitecto, sin em bargo, en circunstancias 
especiales y por razones que deberá exponer, podrá in
troducir algunas variaciones en dicho programa.

Art. 28. Cuando las obras se ejecuten por contrata, 
al Arquitecto compete expedir los certificados á buena 
cuenta por los trabajos que se verifiquen sucesivamente, 
y á las Autoridades correspondientes, prestar ó no su 
conformidad y ordenar el pago. Estos documentos no 
tendrán más valor que el de justificativos para la conta
bilidad ; pero no servirán de excepción para la respon
sabilidad á que pueda dar lugar la mala construcción de 
las obras.Art. 29. Al term inarse una'obra que se haya ejecutado 
por adm inistración ó por co n tra ta , deberá el Arquitecto 
hacer una liquidación general detallada que comprenda 
todos los trabajos hechos, las cantidades invertidas ó sa
tisfechas á buena cuenta y su comparación con el presu
puesto, explicando las diferencias que resulten de más ó 
de ménos en esta comparación.

Art. 30. Cuando la importancia de las obras lo recla
me á juicio del Gobernador ó del Alcalde , según los ca
sos r propondrá el Arquitecto encargado de ellas el nom
bramiento de aparejadores , maestros de obras ó director 
de caminos vecinales para que vigile inmediatamente su 
construcción. Los nombramientos se harán por las Auto
ridades citadas á propuesla en terna del A rquitecto, y 
dando conocimiento á la Superioridad.

Art. 31. Ya se ejecuten las obras por administración, 
ya por co n tra ta , y cualquiera que sea la clase de fondos 
con que se atienda á su construcción , los Arquitectos lle
varán una relación para cada una de ellas de las'cantida- des totales mensualmente invertidas, formando luego un 
resúmen anual que rem itirán al Ministerio de la Gobernación. Los Arquitectos de distrito comprenderán únicamente en estas relaciones los gastos correspondientes á su demarcación; pero las que formen los provinciales, 
deberán abrazar todos los de la provincia.

Art. 32. Siendo el principal objeto del servicio á que 
deben atender, tanto los Arquitectos provinciales como 
los de distrito, el proyectar, dirigir ó inspeccionar íos 
edificios públicos, no deberán ocuparse de otra clase de 
obras sino cuando lo perm itan aquellas atenciones. De
berán , sin embargo, dar cumplimiento inmediato á to
das las órdenes que se les comuniquen por los Gobernadores, limitándose á hacerles las observaciones oportu
nas cuando las juzguen en oposición con lo que dispone 
este artículo.Art. 33. Los Arquitectos de provincia y de distrito disfru tarán una retribución de 3.000 rs. anuales para 
gastos de oficina y de dibujo.Art. 34. Los mismos reclam arán de los Gobernadores los instrumentos necesarios para las operaciones de cam po, cuya importancia y número se determinarán por el 
Ministerio de la Gobernación.

Art, 35. Los Arquitectos de provincia y de distrito disfrutarán del franqueo de la correspondencia oficial 
que tengan que sostener eon arreglo a lo que dispone el Real decretó de 46 de Marzo de 4854.

Art. 36. Los Arquitectos y .sus ayudantes en los via
jes que tengan que hacer por la provincia para el des
empeño de sus funciones, podrán reclam ar siempre que 
lo necesiten la protección y auxilio de la fuerza pública.

Art. 37. Los Arquitectos no pueden ausentarse de la 
capital ni'de los trabajos que d irijan , sin conocimiento y 
autorización del Gobernador de la provincia.

Art. 38. Guando por cualquiera causa ó motivo h i
ciese un Arquitecto dimisión de su destino, no podrá aban
donarlo ni ausentarse del punto de su residencia sin ha
ber áñtes obtenido la autorización del Gobernador, y he-, 
cho entrega al que fuese nombrado en su lugar. La falta 
de cumplimiento de esta disposición será castigada con 
arreglo á lo prevenido en el Código penal.

Art. 39. Los Arquitectos están autorizados en el te r
ritorio de su provincia ó distrito y en los casos urgentes, 
y de cuya dilación resultasen graves perjuicios, para dar 
providencias acerca de la ejecución de las obras y repa
raciones que sean indispensables, dando parte sin pérdi
da de tiempo al Alcalde ó Gobernador y á la Dirección de que dependan.

Art. 40. Si en los casos expresados en el artículo an
terior necesitase de auxilios ex traordinarios, acudirá al 
Gobernador y demás Autoridades adm inistrativas, á fin de que les sum inistren los que fuesen necesarios.

Art. 41. Cuando los Arquitectos se hallen al servicio 
de empresas ó particulares, prévia autorización del Go
bernador, percibirán de ellos los honorarios que conven
gan á lo que por tarifa les corresponde; pero en todos los 
demás casos no podrán recibir retribución ni emolumento 
a lguno , ya sea con el título de derechos ó con el de otro 
cualquiera. Las faltas que se cometan acerca de este punto serán castigadas con arreglo á las leyes.

Art. 42. Se prohíbe á dichos empleados que en las 
obras puestas á su cuidado tengan directa ni indirecta
mente participación en las contratas ó ajustes de las mis
mas, y el emplear materiales de fábricas propias ó 
en compañía , y el dar colocación en ellas á carros ó ca
ballerías de su propiedad. La menor falta á estas p res
cripciones se castigará con la separación de destino.

Art. 43. Serán responsables los mismos de todos sus 
ac to?, y en especial de la exactitud y veracidad de los 
datos, noticias, precios y resultados que sum inistren en 
cumplimiento de su deber y al evacuar cualquiera de 
sus cometidos. Las faltas en estos casos serán calificadas 
de leves ó graves, según provengan de descuidos involuntarios, ó de poca exactitud y*celo ó moralidad en el cum plimiento de sus deberes.

Art. 44. Las faltas que en el cumplimiento de sus deberes cometieren los Arquiteclos se clasificarán para su corrección y castigo en leves, graves y muy graves.
Art. 45. Se reputan faltas leves las que manifiesten 

descuido, morosidad y abandono en la vigilancia que de
ben ejercer en los trabajos y sobre sus respectivos subor
dinados y el retardo en el cumplimiento de las órdenes 
que se les comuniquen, siempre que no se sigan consecuencias graves.

Se corregirán dichas faltas con las amonestaciones y 
reprensiones oportunas, ó bien imponiéndoles suspensión de funciones y sueldo y la nota que corresponda en la 
respectiva hoja de servicios. La calificación y corrección de estas faltas corresponden á los Gobernadores de pro
vincia.

Art. 46. Se califican de faltas graves la reincidencia 
en las leves; la insubordinación de palabra, acción ó por 
escrito ; todo abuso ó exceso cometido sobre sus subor
dinados ; la aplicación de efectos, peones y operarios ó 
de sus gastos á distinto objeto del que estuvieren desti
nados, y toda falta que provenga de ignorancia, descui
do ó abuso de funciones en el cumplimiento de su deber, 
y de la cual se haya seguido solo un  trastorno perjudicial para el servicio.

Serán castigadas estas faltas gubernativam ente con la 
suspensión del sueldo desde 45 dias hasta tres meses, se
gún fueren las circunstancias y gravedad de cada caso, 
y en último caso con la separación del destino, sin per
juicio de, si hubiese lugar, entregarle á los Tribunales 
ordinarios.

Art. 47. Se consideran faltas muy graves la reinci
dencia en las graves de insubordinación, la connivencia 
ó disimulo que se les probare respecto de las condiciones 
estipuladas en las contratas para el acopio de materiales 
ó¡ejecucion de ob ras, y en general toda operación y a c 
to que por su naturaleza y resultados descubra algún 

. propósito contrario á la probidad y justificación de dichos empleados.
Art. 48. La calificación de las faltas graves se hará 

siempre por la Junta consu ltiva, prévia la instrucción 
del expediente gubernativo , y mediante propuesta del 
Gobernador, después de lo cual determinará el Ministerio 
la pena gubernativa que corresponda. Cuando las faltas fueran m uy graves, después de instru irse  el expediente 
gubernativo, como en las graves, el Ministerio acordará lo que sea conveniente.

Art. 49. La calificación de las faltas graves y muy 
graves y )a corrección gubernativa que se imponga por 
ellas se entiende sin perjuicio de los procedimientos cri
minales á que dén lugar con arreglo á las leyes y dis
posiciones que rigen acerca de los delitos de los funcionarios públicos. Articulo adicional.

A la Dirección general de Administración local cor
responde, m iéntras no se acuerde otra cosa, dictar las 
instrucciones necesarias para el cumplimiento de este 
reglamento y para la formación de proyectos y ejecución 
de las obras pertenecientes á todas las dependencias del 
Ministerio de Ja Gobernación.

Aprobado por S. M.
POSADA HERRERA.

Administración.— Negociado 6.°
Visto el expediente instruido por el Ayuntam ien

to de Grañon solicitando la autorización correspon
diente para ejecutar las obras necesarias á fin de 
surtir de aguas potables á la misma población, de 
acuerdo con el dictámen de la Junta consultiva de 
policía urbana y edificios públicos, S. M. la R e in a  
(Q. D. G.) ha tenido á bien aprobar el presupuesto, 
plano y pliego de condiciones; conceder al citado 
Municipio el aprovechamiento de las aguas, y autori
zar la ejecución de las obras al efecto , sujetándose 
respecto á las de la presa á lo prevenido por Real 
órden de 4 4 de Marzo de 4 846 y demás disposicio
nes sobre la materia.

De órden de S. M., con devolución del expediente, 
lo digo á V. S. para su inteligencia, la del Ayunta
miento expresado y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 5 de Marzo de 4860.

POSADA HERRERA.
Sr. Gobernador de la provincia de Logroño.

MINISTERIO D E  LA GUERRA.
REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: He dado cuenta á la R eina  (Q. D. G.) 
de la instancia que en 6 del actual promovió el Te
niente general D. Juan Zavala y de la Puente, Conde 
de Paredes de Nava, y Comandante en Jefe del seRun-



(lo cuerpo d e  ese e jérc ito , solicitando que , con m oti
vo del m al estado de su salud, se le adm ita  la dim i
sión qu e  hace del expresado  cargo y del de Director 
general de caballería; y S. M., que hasta donde, lo 
perm ita  la sensible g ravedad  de las dolencias que 
aq ue jan  al citado G eneral, desea en beneficio del a r 
ma que con tan to  acierto d irige, seguir utilizando sus 
especiales conocimientos y acred itada experiencia , al 
propio tiem po que hace ju stic ia  á la delicadeza de sus 
sentim ientos, no ha ten ido á bien acep tar la dimisión 
dol últim o de los citados cargos; adm itiéndola solo del 
prim ero, ó sea del m ando del segundo cuerpo, en a ten 
ción á la activa m ovilidad que requ iere su desem pe
ño, y á la  im posibilidad física en que le coloca por aho
ra para ejercerlo la na tura leza m ism a de los p ad e 
cim ientos que lia ad quirido  en el suelo africano; q u e 
dando  po r lo dem ás a ltam en te  satisfecha S. M. d * la 
inteligencia, valor y pericia con que el expresado Ge 
neral, p a ra  honra suya y gloria de la nación, ha sa 
ludo conducir á la victoria al cuerpo de ejército de 
su m ando.

De Real o rden  lo digo á V. E. pa ra  los efectos 
consiguientes. Dios guarde á V. E. m uchos años. Ma
d rid  16 de Marzo de 1860.

JTOSÉ MAC-CROHOffr.
, S r. C apitán general y en Jele del ejército  de Africa.

MINISTERIO DE MARINA.

DESP A C H O S TELEG R Á FICO S

Algeciras 15 de M arzo de 1860 á las doce y diez 
m in u to s  de la noche.— Él C om andante general de las 
fuerzas navales de operaciones al E tern o . S r. Minis
t ra  de M arina:

«Playa de T etuán  lo  de Marzo á las doce de la 
m añ an a .— El tiem po con tinúa  del N. O . , poro m ás 
bonancible : ay er á p uesta  del sol qu ed aro n  com ple
tam ente descargados el Provence y E m p e ra d o r ; el 
p rim ero  safe p a ra  Cádiz , y el segundo lo verifica pa
ra  Algecirás á reponer de carbón  , y seguirá á Ali
cante. Se co n tinúa la  descarga con toda a c tiv id a d ; no 
se p ie rd e  m om ento que pueda a p ro v e c h a rse , n i d e 
ja n  dé hacerse p a ra  ello cuantos esfuerzos son po-^ 
si bles.» ^

Alicante 16 de M arzo de 1860 á las seis y  tr e in 
ta  m inutos dé la m a ñ a n a .— El C om andante al E x 
celentísimo S r. Ministro de M arina :

«Sale el v a p o r ' Lepanto  p a ra  C artagena »

C artagena  16 de M arzo  de 1860 A la una  y  cin- 
.rq m inutos de la ta rd e *— El C om andante general al 
Excmo. S r. M inistro de M arina ;

«Acaba de e n tra r  el Lepanto  p roceden te de A li
cante.» * "

A lgeciras i 6 de M arzo  de 1860 á las dos y  tre in 
ta  m inutos d é la  ta rd e .— El C om andante del navio 
R eina  Isabel I I  a l Excm o. Sr. Ministro de M arina:

«Al m edio dia ha salido de esta bahía con d irec
ción al M editerráneo la división fra n ce sa , qu edan do  
solo un  pequeño v a p o r de ruedas..—^Él vapor E m pe
rador  salió esta m añana p a ra  Alicante,»

Dirección de m a trícu la s .
Él C apitán genera l in terino  del dep artam en to  de 

Cádiz traslada com unicación del C om andante p r in 
cipal d é  Marina de las Islas C anarias, en que dá 
cu en ta del donativo de 1.000 rs. vn . q u e  ha ofre
cido el gremio de m arean tes del d is trito  de Ca
n a ria , para  los dos m arineros de esta m atrícu la  que 
sean los prim eros á d is tingu irse en la actual g u e rra  
contra M arruecos, á juicio del C om andante general 
de la escuadra, y resu lten  heridos; y  en caso de fa
llecer por esta causa , sean en tregados á sus re sp ec 
tivas  familias. E n te rad a  S. M. se ha dignado acep ta r 
fáft patrió tico  y generoso desprendim ien to  y dispo
n e r se dén las gracias en su Real nom bre á los in d i
viduos del m encionado gretnio, insertándose en la 
Gaceta esta Real determ inación p a ra  su publicidad.

M I N I S T E R IO DE ESTADO.
Dirección política.

D. Mariano Moreyra, Cónsul del Pérú en Madrid 
y en Valéncia , ha remitido al Sr. Ministro de Estado 
la cantidad de 600 rs. vn. con el objeto de que se 
apliquén á los gastos de la guerra dé Africa.

Lá R éín a  nuestra Señora ha visto con agrado está 
muestra de los sentimientos qué animan al Sr. Md- 
fqyra éíi favor de Eépaña, y >sé ha servido disponer 
que se inserte en la Gacetaf y que se dén las gracias 
en su Real nombre al Cónsul déí Pérú.

Los 500 fs. hán sido remitidos al Ministerio de 
Haéiénda.

M IS T E R IO  DE GRACIA Y JUSTICIA,
\  La REINA (Q. D. G.) ha visto con particular agra

do las felicitaciottes qué con  m otivo  de la toma de 
Tétu án le han dirigido la Audiencia territorial de 
Canarias; los Jueces y Promotores fecales de los Juz* 
gados de primera instancia de Solsona , Játiva y Vi
naroz ; el-Jfí#2? d é  primera instancia de Albocacer, y 
el Promotor fiscal, Escribanos y Procuradores del 
partido de^Caíoríá.

CONSEJO DE ESTADO.

R E A L  d e c r e t o .
Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Consti

tución do la M onarquía española R eina de las E sp a- 
ñas. A todos los que las presentes vieren y en ten d ie 
ron, y á quienes toca su observancia y cum plim iento, 
sabed: que he venido en decre ta r lo siguiente:

«En el pleito promovido en prim era y única ins
tancia an te  el Consejo de Estado en tre  p a r tes, de la 
una 1). Nicolás Berrizo, vecino de C artagena, rep re
sentado por el Licenciado D. Angel Barroeta. d em an
dante; y de la otra la Adm inistración general del E s 
tado, y en su represen tación  mi Fiscal, dem andada: 
coadyuvada desde el acto de la vista pública por el 
Licenciado 1). Antonio Alcaráz y Francés, en nom bre 
de D. Victoriano Peñafiel y dem ás dueños de la m ina 
Angelito , sobre revocación ó subsistencia de la Real 
orden de 8 de Febrero de 1858, por la que se ap ro
bó el exped ien te  de la m ina Angelita y se anuló el 
de la llam ada Cristo:

Visto:
\ te to  el eUpediéftte gubernativo , del que  aparece: 
Qúfr en  4 ue OétubFé de 1851 D. Nicolás Berrizo 

p resen té  en el G obierno civil de Murcia solicitud de 
reg istra  de una m ina con el nom bre dé C risto ; y q ue  
habiendo pasado dicha solicitud al Ingeniero dél ra 
m o, por decreto dol G obernador del 6 del m ismo m es 
y año pa ra  que  se prac ticase el reconocim iento pro 
lim inar, no se recibió en  la  Inspección del d istrit 
ha sta  el 3Ó de Agosto de 1856:

Que prac ticado  dicho reconocim iento por el Inge
niero D. Matías L uarca , informó que dicho registro 
ocupaba el mismo terreno  que  la A ngelito , la que, á 
pesar de ser m ás m oderna, habla sido dem arcada en 
14 de Junio an terio r sin n inguna oposición, por lo 

.cual no podia h ab er te rreno  franco p a ra  el Cristo: 
Que en su^ vista el G obernador decretó, cft 1 4 de 

M ario de 1857, que no habia lugar á la adm isión del 
registro  C risto , m andan do  se hiciese saber al in te re
sado y qu e  se arch ivase el expedien te:

Que en tre  tan to  D. José María La rio, vecino de 
M urria, á nom bre de D. José G arm inaga, presentó , 
en 17 de E nero de 1854, solicitud de registro de la 
m ina Angelito , de m ineral plomizo, ab ando nada por 
D. V ictoriano Peñafiel, habiéndose por p resen tada 
dicha solicitud en 18 del mismo mes, y  resultando 
del reconocim iento p relim inar q ue  habia terreno  f ra n 
co y m inera l descubierto ; en cu^a v ir tu d  se adm itió 
el registro en 23 de Mayo, y se publicó en la forma 
co rrespond ien te , siguiendo sus respectivos trám ites 
hasta  la dem arcación:

Que no habiendo podido ten er esta  efecto eii los 
térm inos designados por el reg istrador por im pedirlo 
o tras  pertenencias an teriores, se verificó según las in
dicaciones hechas por el Ingeniero en 14 de Junio de 
1856, aceptándose por el interesado las condiciones 
im puestas y realizando en T esorería el depósito m ar
cado p a ra  la ex tensión del título de concesión:

Que en 16 de Julio siguiente, D. Cristóbal A badie, 
á nom bre de D. Nicolás Berrizo. hizo oposición al re 
gistro A ngelito , que reprodujo en escrito de 12 de 
Setiem bre, fundándola en la p rio ridad  de su derecho 
á la misma pertenencia por él reg istrada  en 4 de 
O ctubre de i 851, y pidiendo se suspendiese el curso 
del exped ien te  A ngelito  hasta tan to  que como m ás 
antiguo el Cristo tuv iese  el estado que debia:

Que p o r decreto de 5 de Enero de 1857 acordó el 
G obernador de Murcia, que resultando p resen tada  la 
oposición fuera del térm ino  señalado en el a rlíen  
lo 53 del reglam ento , se uniese al exped ien te  sin otro 
efecto:

Que habiendo acudido dicho interesado al Minis
terio de fo m en to  reproduciendo su an terio r solicitud, 
por Real orden  de 8 de F ebrero  de 1858, de confor
m idad con lo inform ado por la Jun ta  superior facu l
ta tiv a  de m inería y la Sección de Gobernación y Fo
m ento del Consejo Real, se aprobó el expedien te  de 
la m ina A ngelito , m andando que so expidiese el tí
tulo de prop iedad  á nom bre de D. José Carm inaga. 
y se declaró nulo el expedien te  del registro titulado 
Cristo:

Vista la dem anda in te rpuesta  an te el Consejo de 
Estado á nom bre de D, Nicolás Berrizo, con la p re 
tensión de que se deje sin efecto la Real órden de 8 
de Febrero , y m ande que se dé h  debida su stanc ia - 
cion al registro C risto :

Vista la contestación de mi Fiscal solicitando la 
confirm ación de ¡a expresada Real órden :

Visto el otrosí de este mismo escrito, en el (pie 
propuso mi Fiscal que se oyese á los concesionario? 
de la mina A ngelito , lo que se estimó por auto de la 
Sección de 12 de O ctubre de 1858, y no habiendo 
com parecido en el plazo señalado se les declaró d e 
caídos de su derecho:

Visto el escrito del Licenciado D. Antonio Alea- 
ráz y Francés de 4 de Febrero  últim o, en que con 
pod er de D. Victoriano Peñafiel y 0- José y D. Joa
qu ín  Moreno Marín cotilo dueños ue la m in a ’'Angelito, 
pidió se le tuviese por pa rte  sin otro fin que el de 
inform ar en estrados y co ad y u v ar á la A d m in is tra 
ción, p ro testando  acep tar lo diligenciado hasta 1,1 fe
cha en el estado que  tuv iese , y el auto de la Sección 
del 7 adm itiéndole como co adyuvan te para solo los 
efectos expresados:

Visto el á r t. 53 del reglam ento de m inería de 3 1 
de Julio de 1849:

Considerando que según el a r t. 53 del reglam ento  
an tes citado, cualqu ie ra  reclam ación que haya de h a
cerse  en oposición á un registro  se ha de p resen ta r 
en el térm ino im prorogable de 60 dias, contados d e s 
de la fecha de los edictos de su adm isión:

C onsiderando que D. Nicolás Berrizo no usó en 
tiem po del derecho q ue  pu d iera  tener pa ra  oponerse 
á la adm isión del registro de la m ina A n g e lito , pues 
que publicada dicha adm isión en  los edictos do 23 de 
Mayo de 1854, no presen tó  su reclam ación hasta  el 
16 de Julio de 1856;

Oido e l  Consejo de Estado, en sesión á que asis
tieron  D. Domingo Ruiz de la Vega , P residen te  ; Don 
Facundó In fan te , D. A ndrés García C am ba, I). Jo a 
qu ín  José Casaus, D. Manuel Q uesada, D. Francisco 
Tam es fíev ia , D. José C aveda, D. A ntonio C aballero, 
D. Manuel de S ie rra  y Moya, D. Francisco de L uxán , 
D. José Antonio O lañeta , D. Serafín Estébonez Calde 
rón, D. Antonio E scudero , D. Diego López B alleste
ros, D. Pedro  Gome¿ de la S erna , D. Manuel de G ui
llam es, D. M anuel Moreno López y  D. Cirilo A lvarez, 

Vengo en  abso lv er á la A dm inistración de la d e 
m anda p rop u esta  por D. Nicolás Berrizo contra la 
Real ó rden  de 8 de F ebrero  de 1858, por la cual se

aprobó el expedien te  de la mina Angelito  y so anuló 
el de la llam ada Cristo.

Dado en Palacio á ve intinueve de Febrero de mil 
ochocientos sesenta. - Está rubricado  de la Real ma-
n0m El Ministro de la G obernación, José de Posada
H e rre ra .'Pul >li ación.— Leidu y publicado el an terio r Real 
decreto por mí oí Secretarfó general del Consejo de 
Estado halláiiijfcítfu eo lebr.m tó  audiencia pública el 
Consejo pleno, aeCnah) que W  tongft corno resolución 
final en la instancia y autos á que Se refiere; que se 
una á los mismos: se notifique on íorrna a las partes, 
y se inserte en la Gaceta, de que cri'tifico.

M adrid 8 de Marzo de 186(J.^*Juan Sunyé.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid á 12 de Marzo de 1860, 
en los autos seguidos en la Alcaldía mayor 47 y en 1,1 
Sala primera de la Audiencia pretorial de la Habana e n 
tre D. Pedio Gutiérrez y Somarriba y D Francisco Are- 
bal sobre cumplimiento de la  convenido en un juicio 
de conciliación, pendientes hoy ante Nos por haberse 
admitido el recurso de casación que interpuso el p r i 
mero contra la sentencia dictada por la referida Sala: 

Resultando que cía escri tura pública de 30 de Julio 
de 1849 los expresados Gutiérrez y Somarriba y Arenal 
formaron sociedad con el título de Arenal y compañía 
para negociaciones de tabaco en rama, fijando el capital 
de la misma, su duración y las utilidades que habia de 
reportar cada sócio, y estipulando lo demas que esti
maron oportuno respectivamente á la propia sociedad 
y á su disolución y liquidación:

Resultando que en 4 de Marzo de 1854, ánles de 
cumplirse los cinco años por los que se habia celebra
do el contrato, los referidos sócios y D. José Francisco 
Arlóla firmaron ñu documento en el que se expresó 
que constase que Artola se hacia cargo de presentar los 
trabajos de la liquidación de la indicada sociedad, deq u e  
estaba entendiendo desde Abril último, en el mas breve 
tiempo posible: qu» en retr ibución de ello le pagaría la 
sociedad 5.100 pesos al mes de recibido el último balance 
que habia de servir  para la dis tr ibución del haber so
cial, estando conforme Artola en hacer cualquiera acla
ración que se le pidiera por Arenal y compañía sobre 
algunas de las partidas inclusas en los balances presen
tados antes ó despucs de practicada la liquidación gene
ral, sin nueva erogación por pai te de Arenal y compa
ñía por este motivo ; y que Arenal y compañía a u to r i 
zaban competentemente á Artola á resolver cualquiera 
duda que ocurriese en la liquidación, según su leú sa
ber y entender, comprometiéndose desde entónces á su 
fallo sin apelación, para cuyo efecto oiria las observa
ciones que so hiciesen sobre los particulares que p u 
diesen tener origen de duda entre ambos sócios:

Resultando que formada por Artola la liquidación y 
balance con fecha de 23 de Junio de 1854, y habiéndose 
procedido á instancia de Gutiérrez y Somarriba á un em 
bargo preventivo de varios bienes y efectos de la socie
d a d , se celebró en 5 de Agosto del propio año 1854 un 
juicio de conciliación , en el que después de demandar 
dicho Gutiérrez y Somarriba á Arenal para que se p ro 
cediese á la distr ibución de las pertenencias sociales v se 
le entregase lo que le correspondiera , para que el de
mandado sometiera á la decisión del árbitro arbitrador 
Artola cualquier objeción ó reclamación que so le ocur
riera sobre los particulares referentes á la sociedad, y 
para la indemnización de daños y perjuicios; y habiendo 
contestado Aienal que nunca había sido su ánimo e n to r 
pecer dicha dis tribución ni dejar de cumplir  lo est ipu
lado , v que solo había deseado que se oyesen >us obser
vaciones respecto dtd balance y de ias cuentas de nego
cios y particulares de los sócios, y que previamente á 
dicha dis tr ibución >c esclareciesen las dificultades o r e 
paro-; que pudieran ocurrir le  sobre las indicadas opera
ciones, formalizaron por fio un acuerdo ambos interesa
d o s , que aprobó v i Alcalde conciliador . en el que fui» lo 
convenido entro otras cosas :

l.° Que se entregasen á Gutiérrez v Somarriba todas 
las pertenencias sociales.

3.° Que se entregase .i Arenal el balance , para que 
dewlro de seis dias inmrorogablcs hiciera por escrito las 
observaciones que sobre él ó las cuentas particulares ó 
de negocios le ocui rieran, en el concepto de que si no lo 
verificase dentro de dicho término, se le habría por con
forme en todas sus partes con dichas operaciones.

4.° Que de sus observaciones se instruyera á G u tie r 
re-/. y Somarriba , y (pie con su contestación , que tam 
bién daría dentro de seis dias, so pasoso todo .i Arfóla 
para que con intervención do D. José Mira , á qu ien  p ira  
más facilitar la conclusión designaba Arenal por su par
te para que cm.eiliaso cualquiera dificultad , practicase ó 
decidiese lo que correspondiera.

6,° Que la liquidación de la sociedad se einondia c o n 
cluida hasta el 23 de Junio de 1854.

Y 8.° Que bajo estas bases se procedería con la mayor 
prontitud posible á la diMribucion de los haberes socia
les, resolviéndose cualquier duda ó reclamación por el 
árbitro arbitrador Artola con la intervención de Mira en 
los términos y con el objeto explicado anteriormente.

Resultando que habiéndose alzado el embargo p r e 
ventivo y entregado los bienes, libros y efectos de la so
ciedad á Gutiérrez y Soniam ba, habiendo aceptado sus 
cargos Al tóla y Mira . á quienes >e mandaron entregar  
las actuaciones y libros de la misma sociedad , y habien
do dictad.» providencia el Alcalde mayor en 5 de Enero 
de 1856, en la que por lo acordado en el juicio de conci
liación ordenó que se entregasen las diligencias á Arenal 
para que hiciese las observaciones que le ocurrieran  
acerca del balance ó de las cuenb-s particulares ó de ne
gocios, y para que en caso de hacerlas se verificase igual 
entrega á Gutiérrez y Somairiba á fin de que las con
testase, disponiendo en la misma providencia que en se
guida y sin demora se pasasen las referidas diligencias á 
Artola para la resolución de cualquier  duda y la prácti
ca y decisión de lo que correspondiera como árbitro a r 
bitrador, amigable componedor nombrado con la inter
vención de Mira, conformes ambos interesados con esta 
providencia , hizo Arenal las observaciones que creyó 
convenientes, á las que contestó Gutiérrez y Somarritía: 

Resultando que Arenal,  de quien se pidió el recono- 
miento de unas cartas, fué al fin declarado confeso en el 
con l en ido tío ellas, del que dedujo Gutiérrez y Somarriba 
mala fe en Arenal,  pues afumó que de las, mismas apa
recía que este se habia apropiado labacos de la sociedad 
y ordenado á varios deudores que negasen sus responsa
bilidades para con ella :

Resultando que por haber renunciado Mira su cargo 
se dictó providencia , que en apelación confirmó la Au
diencia, por la que se mandó que si el renunciante no des
empeñase su cometido, cumpliese por sí solo Artola con 
lo acordado en el juicio de conciliación como liqui
dador de la sociedad , árb itro  arbitrador y amigable oom* 
ponedor elegido por ámbos in te resados :

Resultando que como Mira manifestase en seguida 
que no podia in tervenir en el asunto por sus muchas 
ocupaciones, dictó Artola en 27 de O ctubre del expresa 
do año 1855 ol laudo que en providencia del misino dia 
se mandó cumplir  y notificar á dichos interesados: 

Resultando que Arenal manifestó no conformarse con 
el laudo, y exhibió y consignó la multa de 1.000 pesos 
para que se dejase sin efecto y se declarase expedito el 
libre, uso del derecho de las par tes ,  y que sí bien el Al
calde mayor, dada audiencia á Gutiérrez y wSomarriba,

dictó providencia desestimando la pretensión de Arenal 
y mandando que se cumpliese el laudo, la expresada pro
videncia, en la apelación que de ella interpuso Arenal, fué 
revocada por otra de la Audiencia de 25 de Junio ele 
1855, en la cual se declaró además quo el laudo debia 
ejecutarse y llevarse á efecto siempre que Gutiérrez y 
Somarriba presentase la fianza que designaba la'ley 47, 
título 17, libro 11 de la Novísima Recopilación, sin pe r 
juicio do que Arenal pudiera usar  de la manera que vie
re convenirle de los recursos de reducción á arbitrio  de 
buen varón ,  apelación ó nulidad que las leyes au tor iza
ban contra tales sentencias arbitrales : y se mandó ta m 
bién la devolución de la multa exhibida y consignada: 

Resultando que mandada guardar y cumplir esta eje
cutoria,  pidió Arenal que llamados Iodos los anteceden
tes se redujese el laudo y se declarase que la liquidación 
habia debido y debia limitarse á tas operaciones practi
cadas después del balance hecho en Enero de 1852 , de
biendo figurar en la liquidación posterior á favor, de la 
sociedad ciélTa cantidad que expresó , que según nota del 
mismo balance quedaba en poder de Gutiérrez y Som ar
riba , así como eierías deudas particulares á que aludía 
una nota que acompañaba, para (pie bajo tales dalos evi
dentes se hicir a con exactitud, conforme á la contrata 
social,  el justo dividendo del capital y uti lidades:

Resultando que Gutiérrez, y Somarriba contestó á la 
precedente solicitud p id f í te o  que se condenase á perpé- 
fuo silencio á Arenal en cuanto a la nulidad que solapa
damente argüía contra el laudo, declarando que no solo 
era válido y subsis ten te ,  sino que habiendo procedido 
bien el árbitro al ocuparse en el balance de 1852, fld 
existia contra su fuerza legal nada qué le desv ir tuase , y 
que por lo respectivo á la reducción que el mismo 
nal pretendía se hiciera del laudo á albedrío de buen  va
rón, se procediese al nombramiento  y elección de los in 
dividuos que debieran desempeñar tal cargo, con a r re 
glo á la ley 23 , til. 4 7 ,  Partida 37, á los q u e , previa su 
aceptación legal, se les pasarían todos los antecedentes 
para la declaratoria que correspondiese:

Resultando que conferidos traslados y evacuados se 
d ic tó  sentencia en 6 de Noviembre de 1856, por la que en 
atención á que lo que Arenal solicitaba no era la nu l i 
dad del laudo, sino la reducción de él á albedrío de 
buen varón , y en atención asimismo á que G utiér
rez y Somarriba reconocía la procedencia de este ú l
timo recurso, se admitió, y con arreglo á la ley 23. titu
lo 47, Part ida 37 se nombró en clase de buen varón 
al sujeto que se expresó, mandándose además que, pre
via su aceptación y ju ram en to ,  se le pasaran 1.a actua
ción y antecedentes necesarios para el cumplimiento del 
encargo que se le Cornelia :

Resultando que consentida esta providencia por las 
partes mediante  no haber aceptado el nombramiento el 
sujeto designado en la sentencia, recayó aquel en Don 
Luciano García B a rb ó n , quien aceptado y jurado el 
cargo y con vista de los autos y de ios libros y pape
les recogidos de Artola, presentó  en % de Setiembre 
de 1857 u n  cuaderno de ios trabajos hechos en cum 
plimiento de su  encargo y un informe, eri el que por 
los fundamentos que expuso manifestó la utilidad lí
quida partióle y la que correspondía á cada sócio: 

Resultando que devueltas las actuaciones por Barbón, 
se proveyó en 7 de Setiembre de 1857, sin otro trámite 
ni diligencia , que evacuado como estaba el encargo por 
dicho sujeto en calidad de buen varón para reducir  el 
laudo de Artola , se llevase a efecto la reducción que ex 
plicaba el informe, notificándose á las partes:

Resultando que interpuesta apelación por Gutiérrez y 
Somarriba, fué admitida y sustanciada la segunda in s
tancia, recayendo por fin en 14 de Octubre del expresado 
año 1857 la sentencia de la Sala primera de aquel T ribu 
nal superior, indicada al principio, por la que despues.de 
considerar que se habían observado los requisitos exigi
dos por ias leves del tít. 47 de la P a r t id a 37. y por la 47, 
título 17, libro 13 de la Novísima Recopilación: que en 
el mencionado informe se habían rectificado los errores 
de importancia en que se habia incurrido en el laudo de 
Artola: que el buen varón habia comparado escrupulo
samente los resultados de la liquidación del a rb itrador  
con los de las cuentas y reclamaciones de Arenal y los 
libros y cuadernos de la Sociedad, deduciendo de todo 
el juicio consignado en su informe; y que esta deduc
ción estaba de acuerdo con los balances, libros y cuentas 

¡ de la sociedad, no estándolo las impugnaciones hechas 
á aquella por Gutiérrez y Somarriba , se confirmó con 
las costas de la segunda instancia el referido auto apela
do de 7 de Setiembre de 1857;

Resultando , por último , que denegada la súplica que 
de esta sentencia inte rpuso Gutiérrez y Somarriba, de
dujo el recurso de casación hoy pendiente, y alegó en su 
apoyo, que convenido en el juicio de conciliación de 5 
de Agosto de 1854 el compromiso en árbitros de la liqub 
dación de la sociedad particular entre él y Arenal, ha
bia quedado sin eficacia el balance formado en 1851: que 
este compromiso era valedero según el reglamento de 
juicios de paz y la ley 17, tit. 17,"libro 10 de la Novísi
ma Recopilación, y lo resuelto contra estas bases no era 
conforme al principio que dicha ley mencionaba: que se 
daba el mérito y la fuerza de documentos de liquidación 
á los balances que distaban mucho de serlo: que aunque 
fueran liquidación, ó finiquito siempre quedarían sin fuer
za obligatoria cuando habia intervenido dolo ó fraude ó 
engaño, según la doctrina jurídica de varias l eyes , y tal 
doctrina no se había observado al dar fuerza á los ba
lances, sin embargo de que con muchas cartas de Arenal, 
no negadas, se bahía demostrado el dolo y fraude que ha
bia habido en los b a lances : que h  resolución acorde con 
el dicfámén del buen varón no disponía que Arenal abo
nase los 40.000 ó más pesos que resultaban á su cargo 
en la nota de liquidación por excesos notables; y que en 
la elección de buen varón no se habian observado ni la 
ley 23, lít. 47, Partida 37, en la cláusula que decia: «se
gún albedrío de algunos bornes buenos» &c. «E estos 
avenidores » , ni la disposición de la ley final de Partidas 
[debió decirse la regla 31 del tít. 33, Partida 77) en la cláu
sula «Por esta palabra homo bueno se entiende el Juez», 
añadiéndose al final del recurso que también se fundaba 
este en los otros defectos que pudieran hallarse en la ac
tuación, los que no se expresó cuáles fuesen :

Visto en esta Sala de In d ia s :
Considerando que, si bien D. Pedro Gutiérrez y So

marriba y D. Francisco Arenal comprometieron en Jue
ces árbitros, por convenio de 4 de Marzo de 1854 y acta 
de conciliación dé 5 de Agosto del propio año, la liquida
ción de la sociedad particular, constituida entre, ámbos 
por escri tura de 30 de Julio de 1849, no es asimismo 
exacto que por este compromiso quedaran ineficaces los 
balances formados en los años de 1850, 51 y 52, porque 
lejos de declararse nada en contrario  de su eficacia, se 
dejó al Juez arb itrador D. José Francisco Artola en a b -  
snluta libertad para p ronunciar  su laudo, después de oir 
las observaciones, que hicieran los interesados, á ¡a liqui
dación practicada por é l :Considerando que cualquiera que fuese el valor que 
dieran á estos balances, tanto el arb itrador como el buen 
varón , sus apreciaciones no podrían confundirse nunca 
con el dolo , fraude y engaño,  ni traerse por tanto este 
fundamento al presente recurso, porque adem ás,  ni se 
propuso ni se fijó 'Antes de su in te rposic ión , como era 
preciso para que pudiera servir le  de ap o y o :

Considerando que por estas razones no puede soste
nerse el primer fundamento de esta casación, ó sea la 
infracción del reglamento de los juicios de p a z , de la 
ley 17, título 10 , libro 10 de la Novísima Recopilación, 
ni principio ni doctrina alguna adoptada por la j u r i s 
prudencia á falta de ley: . - ,Considerando que triónos aun ha podido fundarse en
el hecho de no h a b e r s e  abonado por la ejecutoria a Gu
tiérrez y Som arriba los 40,000 pesos que resultaban al 
cargo de Arenal en nota de liquidación anterior por ex

cesos notables ; porque esta nota, los libros, las reíari
nes todas de la sociedad y el laudo mismo, fué todo anr°' 
ciado y sirvieron para sacar los verdaderos saldos e gun los capitales y utilidades de la misma : ’ e’

Considerando, finalmente, que á consecuencia ai recurso de reducción á albedrío de buen varón pronn 
to por D. Francisco Arenal contra el laudo del árbitra 
de 27 de Octubre de 1855, que le fué admitido confN 
me á la ley 23 , título 47, Partida 37, quedó constitnm 
el buen varón por consentimiento de las partes 
tanto verificado sin infracción de esta lev , ni dé la f°r 

título 33 , Partida 77; porque en el juicio 5" arbitros todo se somete y cede á la voluntad de las n, 
tes, que pueden atribuir  la facultad de conocerá ciJr 
quiera persona de su común confianza; y ademas ívú 
que aprobada la reducción del laudo por el Juez orrlin" 
no  ha venido a ser él mismo el hombre bueno de lal/'. 
\  i<a^ ÍUU05¡ fl ue debemos declarar y declaramos no hl' ber lugar al recurso de casación interpuesto por D 
dro Gutiérrez y Somarriba, á quien condenamos en 
consecuencia en las costas y á la pérdida de los ion1!! 
pesos que tiene afianzados, los que se-dis tr ihnirL 00

O M i  1« esta «  U

i # r t i l l a .= G a b r i e l  C eruelo  de Velásoo í w  ¿ T  ',0SÓ 
P u b l¡c ao io n .= L e id a  v  n n h l S l X n ^  m ,n 8 °  .Moreno'fencia por el limo. Sr. D 7 »  r  anterior sen-

Ministro del Supremo Tribunal r l t T ^ r  ^  Ca™bá>nero, 
de su Sala de l i d i a d !  ¿,,e v i 1? ¿"StlC,a -y Escribano de Cámara certificó Seorel;*rio de S. M. y 

Madnd i 2 de Marzo de , SfiO^Pedro Sánchez de Qcaña.

SALA SEGUNDA DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 
del ReinO:

En el  expediente de examen de ias cuentas respectivas a D. Simón de Aldayturriaga, Tesorero de la provi 
sion de víveres de marina del apostadero de Cartagena 
los meses de Agosto y Setiembre de 1835, formada i  
oficio en 24 de Abril de 1833 por la comisión de Iíq«; 
dación de atrasos de dichas Reales provisiones:

Visto que por consecuencia del citado exámeu apare 
cía un alcance contra el Aldayturriaga de 30.469 rs 80 céntimos;

Visto que con posterioridad se abonaron al mismo 
por gastos generales de su comisión 1.573 rs. 50 cénts 
quedando reducido en su consecuencia el descubierta’ 28.896 rs. 30 cénts.: 03

Visto que para su cobro se practicaron en diferentes 
épocas las gestiones oportunas sin resultado por no cons 
tar que él D. Simón prestara fianza que garantizara el manejo de los intereses puestos á su cuidado:

Visto que fallecido aquel y requeridas sus hijas v he 
rederas Doña Eduarda y Doña María Justa no han* satis" 
fecho tampoco el descubierto de su padre, alegando rfue* 
no las dejó bienes a lgunos, y que se hallan recogidas por 
sus parientes por no bastarlas para su subsistencia la corta  pensión de horfandad que disfrutan:

Visto que ni las diligencias practicadas por la Con
taduría de Hacienda pública, ni la nota presentada en el 
expediente suscrito por el Escribano D. José Moreno ni 
lo alegado por las herederas son bastante para declarar 
en este juicio la insolvencia de Aldayturriaga y sus hijas- 

Fallamos que debemos declarar y declaramos partida 
de alcance los 28.896 rs. que resultaron á cargo del re- 
e r i  do Tesorero D. Simón Aldayturriaga en la cuenta for- 
vnada de oficio por la comisión de liquidación de ab asos 
*de Reales provis ionesL y obligadas á su reintegro ála 
Hacienda pública á Doña Eduarda y Doña María Justa de 
Aldayturriaga , como hijas y únicas herederas del cau
sante. Devuélvase el expediente á la sección á fin deque 
se expida la certificación de alcance y se pase al Excelen
tísimo Sr. Ministro letrado , quedando en suspenso la 
aprobación de la cuenta é insertándose copia de este fa
llo en la Gacela, del Gobierno.

Así lo acordamos y firmamos en Madrid á 13 de Mar
zo de 1860.=^ Francisco Santa Cruz.^-Juan de Chinchi
lla.— Juan Buller.=Nicolás Mélida Lizana.

Leído y publicado el fallo que precede por el Exce
lentísimo é limo. Sr. D. Francisco Santa Cruz, Presiden
te del Tribunal y  de la Sala, en la audiencia pública de 
este dia , de que certifico.

Madrid á 13 de Marzo de i860. — El Secretario de 
Sa la , Gabriel Cortés.

En el expediente de examen en Vas cinco cuentas de 
caudales del material de Artillería de la plaza de Zarago
za del año de 1857 , rendidas por el Pagador mayor del 
cuerpo administrativo del ejército D. Manuel Ruiz: 

Visto que por consecuencia del citado exámen resulta 
un alcance de 4.000 rs. que se hallaron de ménos en ia 
caja de la Pagaduría al encargarse de ella D. Bonifacio 
Gómez de Somorrostro.

Visto las contestaciones á los pliegos de reparos ofre
cidos por consecuencia de esa falta, dadas por el cuen
tadante y por el Comandante de artillería D. Cayetano 
Ortega y el Capitán del mismo cuerpo encargado del de
tall D. Juan A b a , claveros con aquel de la caja de tres 
llaves en que apareció el desfalco:

Visto que formada causa criminal con motivo de di
cha falta por el Juzgado principal del segundo departa
mento del cuerpo de Artillería, fué condenado en ella 
el expresado Pagador D. Manuel Ruiz como autor de la 
sustracción de dicha suma , á la restitución de la misma 
y á ia pena de veinte meses de presidio é inhabilitación 
absoluta, además de la prisión subsidiaria en caso.de ín-* 
solvencia, por la sentencia dictada por el referido Juz
gado en 19 de Noviembre de 1858, y confirmada por el 
Supremo de Guerra y Marina en 8 de Julio de 1859: 

Considerando qué condenado por efecto de la reféridf 
sentencia el Pagador D Manuel Ruiz á la restitución¿5 
la cantidad sustraída por pena del delito, no cabeesé 
girla á otros por la responsabilidad administrativa: 

Considerando además que por consecuencia de ese 
hecho ha desaparecido la responsabilidad que del alcance 
déla  caja pudiera imputarse en otro caso á los claveros 
de ia niisma Comandante de artillería D. Cayetano Or
tega y Gapitan del detall P. Juan Aisa, segun das ins
trucciones generales de Hacienda;

Fallamos que condenamos á D. Manuel Ruiz, eotno 
único responsable del mencionado alcance, al pago de la 
suma dé íós 4.000 rs. que le constituyen , a b so lv ie n d o  de 
la responsabilidad administrativa al uómándanfe de ar
tillería D. Cayetano Ortega y Capitán D. Juan 
mo claveros de la caja robarla. Expídase la ceruncacion 
de a lcance , que se pasará al Excmo. S r . Ministro *etrado 
p a r a la  instrucción del expediente de reintegro, en 
que se tendrá presente las c a n tid a d e s  que á cuenta 
dicho descubierto se hayan r e i n t e g r a d o  ai Te -P
descuentos hechos a! mencionado Ruiz dura p
Sion, quedando en suspenso la aprobad ¿óc«ta delt a s , é insertándose copia de este falto';i < , ¿ b
G obierna , para cuyo cumplimiento se deuteh,eii 
Sección. Asi lo acordamos y ürtmmo= en Madud aMarzo de ! 860. -F ra iicUro Sama ü u w .- J u a o  d
chil!a.=*Jaan B a t i e r a i s  ¡colas Méli da L im a .  _ ^Leído y publicado el fallo quo preced  ̂y p¡,ss¡<jen.  
lentísimo é limo. Sr. D. Francisco S*nta ;/,j¡ca de este del Tribunal y de la Sala, en audiencia publi*
te d ia ,  de que certifico. Seórétario déMadrid á 13 de Manto de 1860. «‘ M * *
S a la , Gabriel Cortés.

Dirección general de Instrucción pública.

Continúa la lista nominal de los C atedráticos p ropietarios de Institu to , en lo que se e, expresan la f echa de sus  respectivos nombra
mientos en propiedad, los Institutos en que sirven, las asignaturas gue desempeñan, y sus grados, méritos y servicios.

Nombre?.; _ institutos. Asignaturas.
Fecha del nombramiento de propiedad, con expresión de si na, sido con Oposición ó sin ella. Títulos, méritos y servicios.
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D, Feliciano Lop^;Uf*Ít>e/.; ^ b l ^ a <77. 7.7 . . .  Física y Química.v( . ( 1Í1 de Diciembre de 1853, t sin oposicíon,...................

/ Licenciado en ciencias físico-matemá-
[ Dedicado á la enseñanza desde 12 de Se- I tiembre de 1839 en que obtuvo una cátedra 1 de matemáticas en Logroño.1 Desde 1845 á 50 fué Regente agregado Icón sueldo de la clase de primeros en la /  Universidad Central.\  En 3 de Octubre de 1851 fué compren- \ dido en el artJ135 del Plan de Estudios, y 1 en su consecuencia propuesto por el Con - J sejo de Instrucción pública para una cate- I dra de matemáticas en ia Universidad de 
F Oviedo. ;1 Ha sustituido varias cátedras y tiene on \  su facultad cursado el año de Doctor.

Nombres. institutos. m Asignaturas.
Fecha del nombramiento de propiedad, con expresión de si ha sido con oposición 6 sin ella.

Títulos, méritos y servicio».

D. ftfanuel Merelo y Calvo. Madrid......... . Geografía é historia..
( 12 de Diciembre de 1858,/ 

nombrado propietario de \ ( matemáticas en Lérida _  1

Regente de segunda clase tura de m ateniátieas, LicencisAo . 
cías físico-matemáticas y Director 
minos vecinales. w^inoiiré*1 Fué nombrado Catedrático mi® .« 
vios ejercicios en 29 de Marzo de *Ha sido Profesor en los Instiíut
Jaén , T eruel, Lérida, Ĝ dĉ d*R̂ pViado $  I y Zaragoza , en los que ha desemp . j .  sustitución, además ae las suyas, ^  tédras;hn sido nombrado para V™$l ádo3 i 

\ exámenes de los colegios in^*P. la jj. 1 estos establecimientos; tpara arreg . aS- 
1 blioteca del de Teruel, y exal^ 1íhv¿ty Agrb | pirantes á Diréctores de canfín y 

mensorés. 7 • ' ' , C0misio* Ha desempeñado ademas oti -
Es Caballero de la Orden milite1 

San Juan de Jerusalen.

D, Pedro Garcás y Lope»,, ,  Avila, Latín y caste llano ., , t j  de Marzo de 1854, sin )
‘ f ÓppátCÍÓñ., . , r  f v ; ¿V. . ]

Preceptor dé latinidad j f  / l j a  en¿ de 1833, en cuya época ¿se, deciico
i’eI"1|n Zfá actualidadtituto, cargo que desempeña



ANUNCIOS OFICIALES.
Dirección general de Consumos, Casas de Mo

neda y Minas.
El dia 22 de Abril próximo se celebrará subasta pú- 

bJ¿ca<en Almadén para contratar el servicio de corta, la
brado y conducción de estemples y estacas de la dehesa 
de Castilseras, bajo el precio máximo admisible de 75 
céntimos por cada arroba de estemple y 42 cénts. por 
cada una de las demás maderas y leñas  ̂ y con entera 
sujeción al pliego de condiciones que al efecto se hallará 
de manifiesto en esta Dirección general y en aquel esta
blecimiento.

Las proposiciones se presentarán arregladas al mo
delo siguiente:

«Enterado el que suscribe del pliego de condiciones 
para contratar el servicio de corta, labrado y conduc
ción de estemples, encamación y leñas de la dehesa de 
Castilseras para el servicio de las minas de Almadén y 
Álmadenejos, correspondiente al año de 1860, se com
promete á cumplirlas y á realizar el mismo al precio
de    por cada arroba de estemple ó de encamación,
quedando subsistente el fijado á la leña y demás made
ras, según la condición 4.a (expresado el precio por letra).»

Domicilio del que suscribe. Fecha y firma.
Madrid 44 de Marzo de 1 8 6 0 .= El Director general, 

Manuel María Yañez de Rivadeneira. *

Gobierno de la provincia de Madrid.
Sección de Fomento.—Negociado 4.º~~Minas.—>Núm. 315.

fin el expediente instruido en este Gobierno de pro
vincia á instancia de D. Esteban Gil, Presidente de Ja 
sociedad minera La angelina , con el objeto de que esta 
sociedad sea declarada especial minera , prévias las for
malidades que la lev exige, he dictado la providencia 
siguiente:

«En uso de las facultades que me concede la ley de 
Sociedades mineras de 6 de Julio de 1859, y oido el dic
tamen del Consejo provincial, apruebo la constitución en 
especial minera de la sociedad La angelina, formada para 
beneficiar las minas de plomo denominadas Angelina, 
Óastádiva, Observación de Castadiva y sus ampliaciones, 
sitasen el término de Cuevas, de la provincia de Almería, 
mediante escritura otorgada por D. Estéban G il, D. Agus
tín íorralba, D. Tícente Joaquín Pascual, D. Narciso 
Garpía, D. Luis María de Echevarría, D. Nicasio Villa- 
franca, b. Francisco Regal y Miguel, D. Luis González, 
D. José de Quintana y D. Severo Ponce de León, autori
zados al efecto por la junta general de accionistas de la . 
referida sociedad en Madrid á {19 de Diciembre de 4 859 
y  sq adicional de 19 de Enero del año actual ante el Es
cribano D. León Muñoz.

Madrid 13 de Marzo de 4 860.«=El Gobernador, Vega 
de Armijo.»

Lo que he dispuesto se publique en los periódicos ofi
ciales de esta corte, en cumplimiento de lo que pre
viene el art. 3* de la ley de Sociedades mineras de 6 de 
Julio do i $59.

Madrid 14 de Marzo de 4860.»E l Marqués de la Vega 
de Armijo. 1337

Número 309.

En el expediente instruido en este Gobierno de pro
vincia á instancia de D. Baltasar Anduaga y Espinosa, 
Fraúdente de la sociedad minera denominada Union mt- 
n$r* Antorcha y Querubina, con el objeto de que esta 
soeieded sea declarada especial minera, prévias las for*~ 
malidades que la ley exige, he dictado la providencia si
guiente :

«En use de las facultades que me concede la ley de 
Sociedades mineras de 6 de Julio de 1859, y oido el dic- 
támen del Consejo provincial, apruebo la constitución 
en especial minera de la sociedad U nion minera Antor
cha y Querubina, formada para beneficiar las minas de 
plomo denouup.adas San Francisco y Ádelita, sitas en el 
t^m lpo de HiVndelaencipa, en la provincia.do Gua- 
dala i ara, mediante escritura 'otorgada por p, Baltasar 
Anduaga y Espinosa^ P, Rainoa García Cerneda, D, Ma
guía D. José Arro, D. Anselmo Llanos Igle
s ia s f  Silverio Carmena, individuos que componen la

. recna aei nummamieMO 
•» i• i . de propiedad, con expresión de

Nombres, Institutos. Asignaturas. si ha sido con oposiwm T!(n,^  m/
ó  sin  0 | |a l 1 itnlos, m éritos y  serv icios.

I
 Bachiller en filosofía y Regente en mo

ral y religión.

Nombrarlo sustituto por la Junta ins
pectora en 24 de Octubre do 18(5,

Catedrático interino en 15 de Setiembre 
de 1846.

^ T¥. ... i x, , ( Regente de segunda clase en latín y
D. Hipólito Estatuet   Cuenca  . Lat í n.................   j 19 c,e Abril de 1854, sin ) castellano.

t oposición. ........................ j Dedicado á la enseñanza del latín desde
' 1832.

$  i'  Doctor en jurisprudencia y Regente de
I segunda clase en matemáticas, 
i Fue nombrado Catedrático interino en

D. Isidro Inojal S an z ,  Patencia.................  Matemáticas   ¡ 29 de Abril <le 1SÍU , sin / 15 '1 ; 'Sí‘(
’ **( oposición......................  \ sestil' isi-9 a u¡ h* desempeñado en

' J sustitución varias cátedras , especialmente 
I la segunda de matemáticas, y si Jo Juez en 
f los exámenes de Agrimensores y Directores

D. Lorenzo F e re ira .. . , , , ,  Pontevedra  Latín................Í0 de Mayo de 1854. ^  camm0í‘‘ ' ocina,os-

!
Es Regente de segunda clase de latín y 
castellano.

Dedicado á la enseñanza desde 1853.
Fue nombrado Catedrático interino del

v luii.... ....................... \ Instituto en 1854.
i Ha desempeñado la comisión, entre otras,
I de presidir los exámenes de los colegios 
\ agregados á la Universidad.

¡
Licenciado en medicina y Regente de se
gunda clase en la asignatura de matemá
ticas.

Dedicado a la enseñanza desde 1846.
Fue nombrado Catedrático interino en

26 de Noviembre de 1847.
En 1842 fué sustituto de la cátedra de 

anatomía en Santiago.
Es Secretario del Instituto de Jaén.

I
 Dedicado á la enseñanza del latín en

su convento de la Orden de San Francisco

en 183 i.
Fué nombrádo Catedrático interino de

“ 0 D ¡ m 94d!  m 5 mbdr^ ? M d o á ’la ense- 
nanza, ya en los conventos, ya en Semina- ' 
ríos conciliares.

En 1856 fué nombrado Profesor de re
ligión de la Escuela Normal de la provincia 
y sustituyó varias clases»

Í
 Bachiller en filosofía y Preceptor de

latinidad.

Catedrático interino desde 12 de Enero 
de 1842.

En 1831 otra sobre el hipérbaton la
tino.

lía desempeñado varias cátedras por 
ausencias y enfermedades ,de los Profeso
res propietarios»

f Bachiller en filosofía y Preceptor-de Ia-
I Unidad.
1 Dedicadu á la enseñanza de este idioma

D. Francisco Leonardo B a - |  r r í 24 de Mayo de 1855, p o r / des¿® . _ . . . .
Basteros  ..................  ¡ Leon ’ ■■••• Latinidad..................... .  clasificación. \ . Ei,tudio en el Seminario de Aslorga

 1 siete anos de teología.
I Desde 1852 á 1855 fué Vicerector del

referido Seminario y Secretario de estudios 
\ del mismo.

¡
'Regente de segunda clase en matemá
ticas.'

fu é  nombrado Catedrático interino en 
10 de Agosto de 1847. En este año hizo 
oposición á una cátedra de matemáticas ' 
aplicadas al comercio y le fueron aproba
dos los ejercicios.

En 1849 publicó una obra de matemá
ticas elementales.

Desde 1850 á 1856 ha sustituido algu
nas clases, y desempeñó en Burgos, du ran 
te la ausencia óel propietario, la Dirección 
del Instituto.

¡
Licenciado en ciencias naturales.
En í 850 ganó por oposición la plaza 

de alumno [de la Escuela Normal de filo
sofía.

En í 854 arregló el tomo cuarto de la 
obra titulada Los tres reimos de la na tu
raleza.

En 185(; el tomo sexto de dicha obra, 
y tradujo y publicó un tratado elemental 
de física y meteorología»

Fetha del noa&rftmiento
»T i _ , de propiedad, coa expresión de
Nombles- Institutos. Aripv V r*, Si ba.sido con oposición Títulos, méritos y servicios.

 _________________________________________      <5 Sin ella.
•

/  Licenciado en ciencias naturales 
' 4 En 1850 fué nombrado alumno pensio-

D. Jáime Bainis y Castelloí. Gerona.. Historia natural. . . . . .  46 de Odubre de 1855. , .  /  nado de Escuela Normal de filosofía.
' ’ * * \ Desde 4854 á 56 ha sustituido la cátedra 

I de física y tiene á su cargo las observado- 
\ nes meteorológicas de este Instituto.

! Licenciado en ciencias físico matemá
ticas.

En 4850 fué nombrado alumno pensio
nado deHa Escuela Normal de filosofía, pré-

Desde 4 853 á 57 fué Ayudante del Ob
servatorio de Madrid, y sustituto de la da
se mecánica y otras varias.

Estudió en la Escuela de Comercio de 
Madrid matemáticas aplicadas al comercio, 
geografía, derecho mercantil y lengua fran
cesa.

^ i^cJntan° ^ arin  ̂ ^al ~ ¡ Vitoria. . . . ___ __ Latin. . . . . . . . . . .  8, j ^  Octubre de 4355, sin i Fué nombrado Catedrático interino en
lasco‘ - ’ “ -  ........... * ’ * oposición................... 6 de Enero de 1847.

• ( Dedicado á la enseñanza desde 4843.
D. José Rojals....................... Lérida. . . . ___ : . Latin y castellano.. . .  | 3 íw*few>re de 4855, j Preceptor de latinidad.

( s i n  opoacion................... ( Dedicado á la enseñanza en 4830.

! Licenciado en ciencias físico-matemá
ticas.

En 4850 fué nombrado alumno de la 
Escuela Normal de filosofía, prévia oposi
ción.

En 1854 fué nombrado por el Recíor de 
la Universidad Central sustituto de las asig
naturas de mecánica y cálculo diferencial 
é integral.

Por nombramiento de 5 de Junio de 
1856 desempeñó la clase de matemáticas de 
la Escuela industrial elemental.

Doctor en medicina y Regente en histo- 
/  ria natural.

D. Benito García de l o s ) n i « . . .  . , í O de Enero de 4 856 «ini  Fué nombrado Catedrático y Yicedirec-
Santos................................  I Barcelona, ........... Historia natural { * *  de 1856> Sin J tor del Instituto de Jaén en 4847.

 \ De 4853 á 57 fué Secretario del mismo
I establecimiento, y publicó un libro titula- 
\ do Nociones de historia natural.
I Bachiller en filosofía y Regente de se-
I gunda clase en latin y castellano.
4 Fué nombrado Catedrático interino en

D. Sebastian Alvarez  Canarias................  Latinidad  .........  j 9 oL sieh n  ^  W 6  ’ S'n { ^  E M Ssl^ ubíicó  una obra titulada Lee-
............................. ] dones de latin y castellano arregladas al pro-

I grama del Gobierno.
f Presidió los exámenes del Colegio de las
\  Palmas.
r Es Bachiller en Filosofía y Regente de

1 segunda clase en latin y castellano.
D. Santiago Gutiérrez y San I j» rat.-nMan i 40 de Efiero de 4856, sin Dedicado á la enseñanza desde 1840 en

pedro ............. .........j Ul •  ........... . Latinidad    , |  aposición. . . .  1 <iue ganó por °P0Slcl0n una preceptona.
 .................  Desde 4 852 á 55 desempeñó en la Uni

versidad en sustitución la cátedra de lite
ratura latina y varias de latinidad.

¡ Licenciado en medicina y Regente de 
segunda clase en física é historia natural.

Dedicado á la enseñanza desde 2 de Oc
tubre de 4 843.

Fué nombrado Catedrático interino en 
4 de Julio de 1848, en cuyo año fué Secre
tario de la Junta inspectora.

Desde 1850 á 56 fué Juez de oposicio
nes para plazas de Médicos titulares é in
dividuo de la Junta de Agricultura, á la* 
que dió un extenso informe en materia de 

\  selvicultura.
/ Bachiller en filosofía y Regente de se-
i gunda clase en matemáticas.
1 Fué nombrado Catedrático interino en

D-dJr°otMaríaVÍana Y ^  l Ve^ ra.................  Matemáticas................... ^Febrere de 1856, s in /  25 S ^ d t s e m p e ñ a ,  además de 1*drona  ..............  * ■ oposición \ §uya  ̂ la pr.mer c ,tedra de matemática£
I con la gratificación de reglamento, 
f Desde 4857 es Bibliotecario del Insti-
\  tuto.

1
 Bachiller en teología y  preceptor de la
tinidad,

Dedicado á la enseñanza desde 1838.
En 45 de Setiembre de 1846 fué nom - 

brado Catedrático interino.
Desde 4 839 á 4 845 fué Director del Co

legio de Humanidades de nuestra Señora 
de la Capilla.

(Se continuará.)

DIRECCION GENERAL DE LA DEUDA PUBLICA

R elación por clases de los créditos mandados abonar por la Junta de la Deuda pública en el mes

.— DEPARTAM ENTO DE LIQUIDACION.

de Enero de 1860, con expresión de los documentos que corresponden en pago.

Número
IMPORTE DE LOS DOCUMENTOS QUE CORRESPONDEN EN PAGO.

PROCEDENCIA. PERTENENCIA.
da íh;7; 

reclama

ciones.

Su importe. Deuda 
consolida
da del 3 
por 100.

Deuda diferida 

del ?. per 100.

Deuda amortizable 

de primera clase»

Deuda amortizable 

de segunda clase.

Deuda 
del personal del 

Tesoro.
Deuda del 

material del 
mismo.

Obligaciones 
del Estado por ferro

carriles.

V italicios.................................................| Comunidad de religiosas de Sania Isabel de 
los Angeles de Ronda................. .. 4.4 59,20 4.159,20

1.305.000Recompensas de oficios enajenados, j 
Vales.............. ..........................................

Sres. D. Tomás de Nava Grimon y su esposa
Doña Juana L larena ........................................

D. Salvador García Zorrilla........ .......... ..
/Herederos de D. Matías M end ihuru .. .............

1
!
1

1.783.559 
1.325,68 

85.160,52 
i 00.160.52 
100.160,52 í

1.325,68
35.160,52

100.160.52
100.160.52 
10.000 
30.025

478.559 ••

Idem de D. Roque Olazaguíia ..........................
Idem fie D Pedro Francisco de Ansa . . .

1
1

. .

Presas inglesas...................................... Idem de D. Francisco Acha............................... 4 4 0.000’
30.623

"
Idem de D Francisco V illasante.................... 1 '
A los menores de Doña Angela y Doña Ma

tilde de Herrera Villasante . . . » ........ .......... 1 4.375 4.375 
6.039 7áCréditos procedentes de tra tad o s .. . D Andrés C orral................. ................................. 1

1
7.348,74 1.309

f Doña María de la Cinta Llórente................ 30 000 ¡o.ooo’
75.000

6.034,83
F ianzas .....................................................!

y
| Sres. D. José, Doña Juana Leeumborri y otros. 
D Julián López A n d i n o .

’ 1 
1

75.000 
4 0.84 1,76 2 27,77 1.027,88 3.521,28

36.838,52

••
Devoluciones.......................................... D Francisco de Sales Jim énez................ í 36.838,52

8.854,63)/D Basilio Montoya........................................ .. 1 i .234,84 
864

10.468,64

6.376,04

6.113,90
1,461,fiO

■1,308,58

1.505,89
D. Elias y D. José María A rcelas............
Administración de D. José Martínez Solórza- 

no , á cargo del clero de Santa Catalina de 
i Valencia. ............... ......................................

1

1

3.425,26 

1 4.777,2 2

1.099,66 * •

[Idem de Vicente Mas y Martí, en igual con- 
1 cepto ........................ ................... ............. . 1 7.735,54 859,50

Liquidaciones por documentos an ti-¡  
guos no recogidos............................ \

lldem de Jaime Boix , en id. i d . . . .................
JAI clero de Santa Catalina de dicha ciudad 
/ de Valencia. . .  ..............................................

1

4

. 4.336,42 

22.703,40

3.354,60

20.180,80

481,82

2.522,60
Administración de D. José García Larra , á 
 ̂ cargo de dicho c lero ........ ......................... 1

1
. 38.039,03 33 856,92 

24.223,20 
1.685,48

2.498,52

4.232,11
\ldem de D José Zurbano.................................... 27.251,10 3.027,90

210,68

312,31

¡Idem de D, Juan Bautista López............... ..
Ildem de Doña Josefa María y María Felicia 
i  A r n a l ..................................................................

4

1

1.896,10

2.310,33
1 2.472,39 2.197,68 274,71 ., . .

i Idem de Salvador Vives................. ..................... 1 3.052,08 1.290,24 161,28 . . . .
Idem de Jáime M arch.......................................... 1 1.451,52 1.966,04 245,75 * •
Idem de Elena Dulce.......................... 4 2.211,79 910,52 113,81 ..  •

\Idem  de Sebastian Capilla..............................
/D  José María Gortázar y otros............... ..........

1
4

1.024,33 
951.902.88

2.712,96 339,12
951*902,88 •• * * •

f Doña Petra , D. Antonio Silveira y otros___
[ Éxcmo. Sr. D. Fadrique Fernandez de Hijar. . 
I Doña María de la Concepción Castillejo y Ra- 
I mirez de A rellano ............................................

i
1

1

419.057,66
1.361.761,04

77.797,6b

••
419.057,66

1.361.761,04

77.797,65
••

• •

fD. José Manuel de la Torre U rru tia ................. 4J .
356.782,96
55.892 36

.. 356.782,96
55.892,36

234.168,84

127.235,30

••
 ̂Doña Juana Calera...............................................
JHospital de Santiago de la ciudad de Vitoria.
I Doña Catalina Ulloa Pere ira ..............................
1 Memoria fundada por D. Andrés Alava , en 
[ el antedicho hospital de V ito ria .. . .  • .........

1
1

1

234.168,84 
2.801,19

228.371,66

2.801,19

101.136,36
••

V •
V Sr. D. Jacinto de Orellana Pizarro................... 1 3.482.231,41 3.444.301,55 37.929,86 , , # # • •

8 330.364,66
53.696,71

330.364,66 f #
7 , . 63.696,71 . .

sJ.nl «nr>onnol Aal mícmA ..................................................................... .. 464 7.490.706,57 7.490.706,57 , ,lUcin UC1 pet ouuai w-a ........................
Bienes enajenados de- Propios, Be

neficencia é Instrucción publica..
j Véase la nota al fin de esta relación. 

i D José Salamanca................................................
305

1
32.094.167,19

1.564.000
32.094.167,19 •• •• 1.664.000

Obligaciones del Estado por ferro
carriles ............................... ..

]D. José Campo, Director gerente de la em- 
j presa concesionaria del ferro -carril de Al* 
( mansa á Já tiva..................... ......; .................... 4 790.000

-
790,000

1 ' V* '

94 8 51.912.318,94 32.210.524,41 800.91 2,1 i
i
| 8.340.693,21 661.885,87 7.490.706,57 53.696,74 2.364.000

Madrid 31 de Enero de 1860.=El Jefe del Departam ento, Manuel M. Pecndes.=-y.* b:#==El Director general, Sancho.

MATA fna inlPi-Píadó»! i mi lenes 'se les ha reconocido y liquidado sus créditos por 'os vamos de indemnizaciones de la última tiñería ecv 
NOTA. ^  , S¿ d e¿ ljaq  por g a d o  en las que se publican mensualmento.

í l , Deuda del parsonal del Tesoro, del material del mismo y f e  jos bienes f e



Junta de gobierno de dicha sociedad, autorizados al efec
to por la general de accionistas en Madrid á ,17 de Di
ciembre de 1859 y su adicional de 15 de Febrero del año 
actual ante el Escribano D. Manuel Caldeiro.

Madrid 13 de Marzo de 4860. =  El Gobernador, Veg » 
de Armijo.»

Lo que he dispuesto se publique en los periódicos ofi
ciales de esta corte, en cumplimiento de lo que previene 
el art. 8.° de la ley de Sociedades mineras de 6 de Julio 
de 1859.

Madrid 14 de Marzo de 1800.= El Marqués de la Ve
ga de Armijo. 1338

Número 312.
En el expediente instruido en este Gobierno de pro

vincia ó instancia de D. Cárlos Belannzarán, Presidente 
de la sociedad minera El Consuelo, con el objeto de que 

• esta sociedad sea declarada especial m inera, prévias las 
formalidades que la ley exige, lie dictado la providen
cia siguiente:

«En uso de las facultades que me concede la ley de 
Sociedades mineras de 6 de Julio de 1859, y oido el dic— 
támen del Consejo provincial, apruebo la constitución 
en especial minera de la sociedad El Consuelo, formada 
para beneficiar la mina de sulfato de sosa con el nombre 
de El Consuelo , sita en el término de Chinchón, en la 
provincia de Madrid , mediante escritura otorgada por 
D. Carlos Belaunzarán , D. Juan Bautista Falcó, D. Miguel 
Antonio de Aguirrezavala , D. José E ck ert, D. Ramón 
Luaces y D. Pedro Estéban de Barrueche;, individuos 
que componen la Junta de gobierno de dicha sociedad, 
autorizados al efecto por la general de accionistas en Ma
drid- á 20 de Diciembre de 1859 y su adicional de 29 [de 
Febrero del año actual ante el Escribano D. Manuel 
Caldeiro.

Madrid 13 de Marzo de 1860—El Gobernador, Vega 
de Armijo.»

Lo que he dispuesto se publique en los periódicos ofi
ciales de esta co rte , en cumplimiento de lo que previe
ne el art. 8 .° de la ley de Sociedades mineras de 6 de Ju 
lio de 1859.

Madrid 14 de Marzo de 1860.~*El Marqués de la Vega 
de Armijo. 1339

Administración de Consumos 
y Aduanas .de Madrid.

Aprobado por la Dirección general de Consumos y 
Aduanas, con fecha 12 del actual, el presupuesto y plie
go de condiciones formado para contratar las obras de 
reparación que han de ejecutarse en el edificio de esta 
Administración, sita en la calle de Valencia , núm. 9, se 
advierte al público que la subasta tendrá efecto en dicho 
local á la una de la tarde del dia 30 del actual ante el Ad
m inistrador del ramo y el Oficial primero Interventor 
con asistencia del Escribano de Rentas.

Las proposiciones deberán presentarse en el despa
cho del Administrador ántes de la hora señalada para 
la subasta, extendidas precisamente conforme al mode
lo adjunto, en pliegos cerrados, y uniendo á ellas las 
cartas de pago que acrediten haber depositado en la Ca
ja general de Depósitos la cantidad de 2.000 rs. cada 
uno de los licitadores, cuyos documentos les serán de
vueltos al term inar la subasta, quedando en la Admi
nistración en garantía, el que corresponda al remalante.

El presupuesto y pliego de condiciones estarán de 
manifiesto en la citada Administración todos los dias 
desde las diez de la mañana hasta las tres de la tarde.

Las proposiciones serán á la baja de 22.190 rs*. en 
que se ha presupuestado, y no se admitirán lasque ex
cedan de este tipo ó carezcan de alguno de los requ isi
tos que se expresan en el pliego de condiciones,

Madrid 14 de Marzo de 1860.=Manuel Sánchez Ma
clas.

Modelo de proposición.
D  , vecino de  , que vive calle d e  , nú*

 , cuarto  , se compromete á ejecutar las
obras que constan en el presupuesto formado por el Ar
quitecto de la Hacienda con estricta sujeción á las con
diciones del mismo y á las publicadas en el pliego for
mado por la Administración por la cantidad de   (en
letra), siendo adjunta la carta de pago de 2.000 rs. de
positados en la Caja general que se exige para optar á la 
subasta. 4 340

(Fecha y firma.)

Tenencia de Alcaldía de Madrid,

Distrito de la Latina.—Quintas.
Por el presente y en virtud de providencia del señor 

D. Manuel de Llano, Teniente de Alcalde y Presidente de 
la comisión de quintas del distrito de la L atina, se cita 
al mozo Antonio Rey, hijo de José, de 20 años, natural 
de Entrecruces, provincia de la Coruña, de estado solte
ro, de oficio jornalero , empadronado en esta corte calle 
del Humilladero , núm. 29, cuarto bajo , quinto por este 
distrito con el núm. 93 para el presente reemplazo, á fin 
de que se presente á la mayor brevedad posible en el 
Excmo. Consejo provincial, calle Mayor, núm. 115, para 
ser tallado y filiado ó en su defecto alegar las exenciones 
deque se crea asistido; apercibido que de no presentarse 
será declarado prófugo con arreglo al cap. 8 0 de la ley 
de reemplazo vigente.
■W- Madrid 9 de Marzo de 1860.=P. O. de S. S., Natalio 
Mascaraque, Secretario. \ \ 96— 3

Secretaría de Gobierno 
de la Audiencia territorial de Madrid.

Hallándose vacante en esta Audiencia una plaza de Re
lator por haber sido nombrado D. Tomás Gutiérrez Teso, 
que la obtenia, para otra en el Supremo Tribunal de 
Justic ia , ha acordado la Excma. Sala de Gobierno que se 
publique la vacan te , para que dentro del término de 40 
dias, contados desde* la inserción de este edicto en la 
Gaceta de Madrid, puedan los aspirantes á ella presentar 
sus solicitudes en esta Secretaría, acompañadas del título 
de Abogado, conforme á lo prevenido en la regla 1 .a del 
artículo 99 de las ordenanzas de las Audiencias.

Madrid 16 de Marzo de 1860.=El Secretario de Go
bierno, Márcos Cubillo de Mesa.

Gobierno de la provincia de Huesca.
La Secretaría de Ayuntamiento del pueblo de Poleni- 

ño, perteneciente á la provincia de Huesca, se halla va
cante por renuncia del que la desempeñaba. Su dotación 
consiste en 1.000 rs. anuales, pagados por trimestres 
vencidos de los fondos municipales.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes al Pre
sidente de la corporación hasta el 30 de Marzo próximo 
en cuyo dia se proveerá.

Poleniño 26 de Febrero de 1860.=El Alcalde Ma
riano Mir. 1032—2

Gobierno de la provincia de Búrgos.
Se halla vacante por fallecimiento del que la desempe

ñaba la Secretaría del Ayuntamiento de Castil de Peones 
partido de Briviesca, en esta provincia. Su dotación 
anual consiste en 500 rs. pagados de los fondos munici
pales.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes al Presi
dente de dicha corporación en el término de 30 dias con- 
tados desde la inserción de este anuncio.

Búrgos 28 de Febrero de 1860.=Francisco de Otazu 
 _ 1034—2

Se halla vacante por renuncia del que la desempeña
ba la Secretaría del Ayuntamiento de Aldeas de Medina 
partido de V illarcayo, en esta provincia: su dotación 
anual consiste en 1.000 rs. cobrados por trimestres de 
los fondos municipales.

Los aspirantes podrán dirigir sus solicitudes al Presi
dente de dicha corporación en el térm ino de 30 dias, 
contados desde la inserción de este anuncio.

Búrgos 28 de Febrero de 1860.=*Francisco de Otazu.
______________  1035— 2

Gobierno de la provincia de Salamanca.
Se halla vacante la Secretaría de Ayuntamiento de

Abusejo con la dotación de 800 rs. anuales, pagados de
los fondos municipales. . &

Los aspirantes dirigirán las solicitudes francas de 
porte al Alcalde del referido pueblo en el térm ino de 
un mes, á contar desde la publicación de este anuncio

Salamanca 27 de Febrero de 1860.—Gregorio Pes-* 
quera-__________________________ _ 1036—2

Gobierno de la  provincia  de M urcia.
Por retnmcia del que lo servia se halla vacante el 

empleo de Secretario del Ayuntamiento de Abanilla, do
tado con 3.300 rs. anuales,
, Los aspirantes á esta Vacante podrán dirigir sus solí— 
c itude | documentadas al Alcalde de la expresada villa 
dentro del término de un  m es , á contar desde la fecha 
de este anuncio.

$8 de Febrero de 1860.*»Patrioio de Azcárate.
1037—2

Gobierno de la provincia de Gáceres.
Por renuncia del que la obtenia se halla vacante la 

Secretaría del Ayuntamiento de Hervás con la dotación 
anual de 4.000 rs.

Las personas que reúnan aptitud suficiente para optar 
á dicho destino pueden dirigir sus solicitudes al Presidente 
de aquel Ayuntamiento en el término de un mes, á con
tar desde el dia en que se anuncie oficialmente; teniendo 
entendido que su provisión se ha de efectuar con a rre 
glo á la ley de 8 de Enero de 1843 y Real decreto de 19 
de Octubre de 1854.

Gáceres 27 de Febrero de 1860.=Francisco Belmonte.
1038—2

Gobierno de la provincia de León.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Vega de Infanzones, dotada en la cantidad de 620 rs. 
anuales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde de 
dicho Ayuntamiento dentro de 30 dias, á contar desde 
la inserción del presente anuncio, cuidando de hacerlo 
debidamente documentadas á los efectos que dispone el 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

León 29 de Febrero de 1860.—G. Alas. 1040—2

Por renuncia del que la desempeñaba se halla va
cante la Secretaría del Ayuntamiento de Sahagun , dota
da con la cantidad de 3.300 rs. anuales.

Los aspirantes d irig irán  sus solicitudes al Alcalde de 
dicho Ayuntamiento dentro de 30 d ia s , á contar desdo 
la inserción del presente anuncio , cuidando de hacerlo 
debidamente documentadas á los efectos que dispone el 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

León 18 de Febrero de 1860.=G. Alas. 868— 1

Fábrica de salitres de Alcázar de San Juan.
Por Real orden de 29 del mes próximo pasado se d is

pone en licitación pública la recomposición de una cal
dera de la propiedad de la Fábrica de salitres de Alcázar 
de San Juan , fijándose para su rem ate el dia 2 del p ó 
xiino Abril, y hora de las doce de su m añana, el cual 
tendrá efecto en la misma bajo el pliego de condiciones 
que le será de manifiesto á los que hagan proposiciones.

Alcázar de San Juan 15 de Marzo de 1869.«*El Coro
nel Director, P .I ., Ferm ín de Castro. 1342

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.
O BSERVACIONES M ETEO RO LOG ICAS DEL DIA 16 DE MARZO 

DE 1 8 6 0 .

a o Hiiar.
Ba,r6mótro 

reducido ¿ 0® 
y m ilím e 

tros.

T em pera
tu ra  en 
grados 

R eaum ur

T e m p e ra 
tu ra  en g ra 

dos c e n tí
grados.

Dirección 
del Tiento .
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d e l  CIELO .

6 m .. 
9 m 

12. . .  •
3 t. .. 
6 t . „  
9 n ...

711,15 
711,60 
711,49 
710,53 
710,7 f 
711,39

0 M
5o,9 
7a,3 

1 0 ° ,6  
6°,7 
5*9

0*1
7*4
9*1

13*3
8*4
7*4

S.S. O ... 
O. N. O ... 
O. N. O . .  
N. O
O. N. O ...
N...............

A lg/nube.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Despejado#

Temperatura m á
xima del d i a . ..

Temperatura má
xima al so l. . . .

Tem peratura mí
nima del d ia .. .

12*6 

1 7 ° ,5 

— 1*2

15*9

21*9

— 1 * 5

Evaporación en las 24 hs. 
Lluvia en las 24 horas. . .

4,3 milímetro*.
»

OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.
DESPACHO TEL EG R Á FIC O .

Observación meteorológica del dia 1 6  de Marzo de 1 8 6 0 .

H ora.

B aróm etro  
en m iiím e 
tro * , i  0 y 
al n ivel del 

m ar.

T e m p e ra tu 
ra  en grados 
centígrados.

Dirección
del

v ien to .
E i ta d o d e l  c ie lo .

8  de la m. 770,3
i

8 * 1 N. E . . . . Pocas nubes.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGR AFICA S DE FRANCIA.

Estado a t mos f é r i co  en varios puntos de Europa y Africa 
el 11 de Marzo de 1860 á las ocho de la mañana.

B aróm e
tro red u 
cido ¿  0*

T em p era 
tu ra  en 

g r a d o s
Dirección

del
ESTADO

LOCALIDADES y a) n ivel 
del m ar.

c e n tig ra  • 
dos.

viento. DEL CIELO.

D unquerque ----- 755,9. 0*5. S. S. 0. Cubierto.
P aris ...................... 757,8. —0*3. S ___ '.! Ildem, nieve.
Bayona................... 758,9 2* 2 . E. S. E.IEscarcha.
Lyon....................... 760.8. —3°,4. N........ ¡¡Despejado.
M adrid................... 756,9. 0* 6 . N.N. O. |Idem.
San Fernando .. . . 763,5. 4*1. N.N. E. Sereno.
Bruselas.................
T urin ......................

757,5. — 1*2 . S. E .. . Nieve.

Lisboa....................
Roma......................
Florencia...........  .

764,3. 10*5. O.N. O. Nubes.

San Petersburgo .. 
C onstantinopla.. .

762,2. —7*1 . E .. . , . Nieves.
I

Stockolmo.............
Argel......................

755,6. —6* 2 . N. N.E. |Cubierto.

Copenhague.......... 755,7. —6*3. N.N. O. ¡Nevoso.

A lc a ld ía -C o r r e g im ie n to  d e  M a d r id .
De los partes rem itidos en este dia por la Interven

ción de Arbitrios m unicipales, la del mercado de g ra 
nos y nota de precios de artículos de consum o, resulta 
lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PU ER T A S E N  E L  DIA DE HOY.

3.263 Yi fanegas de trigo.
700 arrobas de harina de id.

4.900 libras de pan cocido.
6.896 arrobas de carbón.

406 cerdos degollados.
PRECIOS DE ARTICULOS AL MAYOR Y POR MENOR 

E N  E L  DIA DE ROY.

Carne de vaca , de 49 á 53 rs. a rro b a , y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem de carn ero , de 20 á 22 cuartos libra.
Idem de ternera, de 64 á 78 rs. a rroba , y de 34 á 42 

cuartos libra.
Idem de cerdo, de 30 á 32 cuartos libra.
Tocino añejo, de 102 á 104 rs. a r r o b a ,y de 36 á 38 cuar

tos libra.
Idem fresco, de 30 á 32 cuartos libra.
Idem en canal, de 62 á 68 rs. arroba.
Lom o, de 36 á 38 cuartos libra.
Jaraop, de 105 á 117 rs. a rroba , y de 42 á 51 cuartos 

libra.
Aceite, eje 72 á 74 rs. a rroba , y de 23 á 24 cuartos libra. 
Vino, dé 28 á 38 rs. a rroba , y de 10 á 12 cuartos cuar

tillo.
Pan de dos libras, de 11 á 13 cuartos.
Garbanzos, de 2$ á 40 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 22 á 28 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 34 rs arroba', y de 10 á 14 cuartos 

libra.
Lentejas, de 15 á 18 rs. arroba , y de 7 á 9 cuartos 

liora.
C arbón , de 1 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 64 á 68 rs. a rro b a , y de t t  á 24 cuartos 

libra.
Patatas, de 5 á 6 rs. arroba, y de 2 á 3 cuartos libra.

PR ECIO S DE GRANOS EN  E L  MERCADO D E HOY.

Cebada, de 28 á 30 rs . fanega.
-A lgarroba, á 34 rs . id.

Trigo vendido.
25 fanegas á.. 47 rs . 29 fanegas á . . 53 rs.

  60 2 6 .. . . . * . ..........  48
60.....................  46 <72............... .. 60

  5t.................. 40.....................  47
M ... 1 1 . . . . . .  60 32.....................  5t U

1 * 0 . . . . . . . . . . .  48 %............. 60...................... 46
* * • • • -  • ......... 62................ 28 ...................... 63 J4

<60..................... 81 % t 6 ................... .. 48 pt
•*••••,............. 47 K............ 74.....................  48 U
*8. . . . . . . . . . .  62 76.....................  m l í
70.....................  48 36.....................  50
34.....................  60 70.....................  46

. 34..................... 60 30.....................  49 %

Trigo vendido. . . . . .  1.495 fanegas.

Quedan por vender 5.213.
P recio  m á x im o   53 Y¿.
Idem mínimo. . .........  46.
Idem m edio ................... 49,44.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 16 de Marzo de 1860.=E1 Alcalde-Corregidor, 

Duque de Sesto.

BOLSA DE MADRID.

Cotización del 16 de Marzo de 1860 á las tres de la tarde.
FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 44-60 
y 65 c . ; á plazo, 44-60 á fin cor. ó á vol.; 44-80 á fin 
próximo vol.

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 34-80; no 
publicado, 34-70 d . ; á plazo, 34-85, 95 o., y 35 á fin 
próximo ó vol.

Deuda amortizable de prim era c lase , no publicado,
18-15 d . ; á p lazo , 18 á fin cor. ó á vol.

Idem de segunda id., publicado, 14-50.
Idem del personal, no publicado, 10-90 d.
Acciones de carreteras, emisión de 1 .* de Abril de 

1850, de á 4.000 rs., 6 por 100 anual, id., 93-25 d.
Idem de á 2.000 r s . , id . , 94-50 d.
Idem de 1 .* de Junio de 1851, eje á 2.000 rs., id., 92. d. 
Idom de 31 de Agosto do 1852 , de á 2.000 rs. ídem 

89-50.
Idem de 1 .° de Julio de 1856, de á 2.000 rs ,, idem 

86-50 d.
Acciones de Obras públicas de 1 .° de Julio de 1858» 

publicado, 87.
Idem del Canal de Isabel 11, de á 1.000 rs .,  8 por 100 

anual, no publicado, 105 d.
Idem de Barcelona á Zaragoza , id ., 83-50 d.
Carpetas provisionales de obligaciones del Estado para 

pago de subvenciones á las empresas de ferro-carriles, 
autorizadas por la ley de 22 de Mayo de 1859, con 6 por 
1 0 0 de interés anual, y 1 por 100 de am ortización, idem 
81-50 d.

Acciones del Banco de España, id . , 187 d.
Idem de la Compañía del fe rro -ca rril de Córdoba á 

Sevilla , id . , 1.700.
c a m b io s .

Lóndres á 90 dias fecha, 50-45 d.
París á 8 dias v is ta , 5-23 p.

Plazas del reino.

Daño. Benef. Daño. Benef.

A lbacete .... 5/8 p. „. Lugo..............  1
Alicante  . .  1/4 Málaga............. 1 /4  p.
A lm ería. . . .  par p. .. Murcia..........
Avila  1/4 p. . .  Orense  1 p.
Badajoz  1/2  d. . .  Oviedo.............  1/4 p.
Barcelona.............. • 1 /4  Palencia  par.
Bilbao..........  3/8 p. Pamplona . .  par.
Búrgos  par. .. Pontevedra . 7/8  p. ..
Cáceres  1/8  p. .. Salam anca.. 3/8  p.
Cádiz............ 1/8 d. San Sebas-
C astellon ............................  tian   1/2 d.
Ciudad-Real. . .  . .  S an tan d er.. . .  1 /4  p.
Córdoba  par. . .  Santiago. . .  3/4
C oruña  1/4 d. . .  S e g o v ia .. . .  par.
Cuenca.................................  Sevilla...................  1/8
Gerona.................................  Soria  3/4 p. . .
Granada  1 /2  d. . .  T arragona.. 1/2
G uadalajara. par. . .  T eruel  . *
H uelva.................................  T o ledo ...* .. 3/4  .!
Huesca.................................  Valencia................  1/ j p .
Jaén   3/8 p. V alladolid.. par.
León  1/4 ..  Vitoria.............  \i%
Lérida........... . .  Z a m o ra . . . .  3/4 d.
L o g ro ñ o ... .  1 /2  . .  Z a rag o za ... par p.

UOLSAS EX TR A N JE R A S.

Paris 16 de Marzo de 1860.

Fondos f r a n c e s e s .¡  %

í 3 por 100 in terior. 43 3/ 4.
Españoles ¡Idem  diferido  34 1/ 4.

( Amortizable................  14 1/ 4*
Consolidados......................................................  943/4  á  7/8.

Amtterdam  10 de Marzo.— Interior, 44 1/8.—Diferido 
33 5 /i .

Francfort 10 de Marzo. —  Interior , 43. — Diferido. 
33 1/8.

Lóndres 10 de Marzo. —Consolidados, 94 7 /8 . Inte
rior español, 45 1 /4 — Diferido, 34.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Tribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Por e 
presente y en virtud de acuerdo del Pleno se cita, llama y  em
plaza á D. Antonio de Sierra, sus herederos ó testamentarios, 
Depositario que fué de Propios y Arbitrios de la provincia de 
Huelva, á fin de que dentro del término de 30 dias, que empe
zarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en la Gace
la , presenten por sí ó por medio de encargado en esta Secreta
ría general la cuenta que como Depositario debió rendir por el 
expresado concepto y año de 1834 y cuatro primeros meses de 
1835, y de no verificarlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 14 de Marzo de 1860 —J. M. Ossorno. 1349

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Gregorio 
Rozalem, Juez de primera instancia del distrito de la Audiencia 
de esta corte, refrendada por el Escribano del número D. Olallo 
Mejia, se anuncia la venta en pública subasta de un carro-es
caparate que el público habrá tenido ocasión de ver en la Puer
ta del Sol, que contiene las molduras de dentaduras artificiales y 
demas efectos de que el mismo está adornado, para cuyo remate 
fe ha señalado el dia 17 del corriente’, á las doce de su mañana, 
cuyo acto tendrá lugar en la audiencia de S. S . , sita en el piso 
bajo de la Territorial, frente á Santa Cruz. 1298

D. José Meliton Seguera, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido &c.

Por el presente se cita y convoca á todos los acreedores de 
D. Miguel Guixé, vecino y  del comercio de esta ciudad, para que 
concurran por sí ó por medio de persona autorizada á la junta 
que se ha de celebrar en la audiencia de este Juzgado el miérco
les 11 de Abril próximo á las once de su mañana; prevenidos 
que hayan de hacerlo cdn los títulos de sus créditos, y  apercibi
dos de no ser admitido? de lo contrario, pues así lo he mandado 
en autos que por la Escribanía del infrascrito se siguen á instan
cia del Guixé sobre espera de dos años que ha pretendido para 
pago de dichos acreedores y quita del 60 por 100 del valor no
minal de cada crédito; y para que llegue á noticia de todos se 
fija el presente.

Etija 5 de Marzo de 1860.=r José Seguera.—Por mandado de 
S. S., Manuel García de Soria. 1301

«
D. Atanasio Tuñon, Juez de primera instancia del partido de 

Salamanca.
Por el presente, segundo y último edicto, cito, llamo y em

plazo á todas las personas que se crean con derecho á los bienes 
relictos por defunción de Doña Teresa García, natural de San 
Andrés el Real' viuda de D. José Ojea, vecinos que fueron de 
esta ciudad, para que dentro del término de 20 dias, contados 
desde el en que tenga lugar la inserción en la Gaceta de M adrid , 
se presenten á deducirle en forma por la Escribanía del que re
frenda; apercibidos que de no verificarlo les parará el perjuicio 
que haya lugar.

Salamanca 8 de Marzo de 1860.^ Atanasio Tuñon.=Por su 
mandado, Juan de Mata Muñoz. 4 1302

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Juan 
‘Hernández Casas, Juez de primera instancia del distrito del Bar
quillo de esta capital, refrendada del Escribano del número de la 
misma D. Manuel Caldeiro, se cita á D. Ramón del Castillo y So- 
riano, cuyo paradero se ignora, para que comparezca en dicha 
Escribanía, plazuela de la Villa, núm. 105, de doce á dos y  me
dia de la tarde de los dias no feriados, con objeto de hacerle sa
ber en forma el traslado que con emplazamiento y término de 
nueve dias se le ha conferido de la demanda interpuesta contra el 
mismo por D. Nicolás Lapeña sobre pago de 12.000 rs. y sus ré
ditos. 1322

D. Facundo Cortadellas, Jue^ de primera instancia de la ciu
dad de Villena y  su partido dcc.

Por el presente se hace saber que en este Juzgado y por la

Escribanía del refrendatario, D. Manuel B '.fion y Moreno , Pro
curador del mismo, en nombre de l>. Antonio Galbis Cjsanova, 
de esta vecindad, se presentó escrito en 2 de los corrientes, 
acompañando el poder, relación , estado y memoria de que hace 
mérito, é incoando concurso voluntario de acreedores, ó sea 
de espera , á cuyo escrito en el siguiente dia 3 de los mismos se 
proveyó entre otras cosas convocar á junta para el dia 28 del 
mes actual á las nueve horas de su mañana en la Sala audiencia 
de este Juzgado: que se publique la citación en el Boletín oficial 
de la provincia y en la Gaceta de M adrid , previniéndose á los 
acreedores se presenten en la junta con el título de su crédito; 
bajo apercibimiento de no ser admitidos de lo contrario.

Dado y firmado en Villena á 7 de Marzo de 1860.—Facundo 
Cortadellas.-*Por su mandado, Sebastian Gamin. 1323

En virtud de providencia del Sr. D. Miguel Jóven de Salas, 
Juez de primera instancia del distrito de Maravillas de esta cor
le, refrendada por el infrascrito Escribano del número de la mis
ma, se cita ú, D. N. de Rossignoli, cuya habitación se ignora, 
para que comparezca en el dia 18 del actual y hora de las doce 
á prestar una declaración jurada en la audiencia de S. S., que 
la tiene en el piso bajo de la Territorial, frente á Santa Cruz.

Mad¡ id 14 de Marzo de 1860—Cipriano Perez. 1352

D. Simón Ponee de León , Abogado de los Tribunales de la 
nación y Juez de primera instancia del distrito de la Magdalena 
de esta capital.y su partido.

Por virtud del presente, se emplaza á Doña Antonia Ortiz, ve
cina de esta ciudad, y  cuyo paradero se ignora, para que dentro del 
término de tres meses improrogables, contados desdo la inser
ción de este edicto en la Gaceta de Madrid, comparezca en este 
Juzgado por la Escribanía del infrascrito á contestar la demanda 
que han promovido en el mismo los Sres. A. Casanova, é hijos» 
vecinos de esto capital, sobre entrega de efectos ó abono de su 
importe.

Dado en Sevilla á 9 de Marzo de 1860 —Simón Ponce de 
Leon.=*El Escribano actuario, Pablo M. Oían. 1353

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR

Sabido es que en virtud de uh decreto reciente 
se ha resuelto que el ejército piamontés se ponga en 
completo pié de guerra desde \,°  de Abril próximo, 
y que análoga disposición se ha adoptado respecto al 
ejército de la Italia central, que habrá de incorpo
rarse al sardo, á fin de operar unidos.

De los últimos documentos procedentes de Turín, 
resulta que el ejército piamontés, luego que reciba 
sus contingentes, y segregada la división de Saboya, 
constituirá un efectivo de 100.000 hombres próxima
mente y 40.000 de reserva.

EL ejército de la Italia central se compone de 12 
brigadas de infantería en esta forma: 24 regimientos 
de línea, 12 batallones de cazadores de á pié, cuatro 
regimientos de caballería, 10 baterías de artillería v 
tres batallones de ingenieros.

Cada regimiento de infantería consta de dos b a 
tallones; está organizándose un tercero, y en completa 
organización dos baterías de artillería. Así que los di
ferentes cuerpos de que se compone el ejército de la 
Italia central estén formados, presentará dicho ejér
cito un efectivo de 60.000 hombres próximamente.

De todo lo dicho se deduce, añade La Patrie , que 
el ejército piamontés y el de la Italia central reuni
dos y en completo pié de guerra desde el 1 .° de Abril 
próximo, constarán poco más ó ménos de 200.000 
hombres.

Se anuncia, dice el mismo periódico, que S. A. I. el 
Archiduque Maximiliano, hermano de S. M. el Em
perador de Austria, ha sido llamado á Europa, á pe
sar de hallarse actualmente viajando por el Brasil. 
El Príncipe, según parece, saldrá muy pronto de Rio 
Janeiro y llegará á Trieste en los primeros dias del 
mes de Mayo próximo, á bordo de la corbeta de va
por Elisabetta.

Según el Times, M. Wilson ha emitido en Calcutta 
un informe económico, del que se deduce un déficit 
de 9 millones, proponiendo para cubrirle el aumento 
de 2 á 20 shellings anuales en las licencias de co
mercio; establecer un impuesto de 2 por 100 en las 
rentas de 240 á 260 libras; de 4 por 100 en las de 
mayor consideración; gravar con derechos importantes 
el tabaco, y modificar el arancel de Aduanas, sin ne
cesidad de acudir al empréstito.

INTERIOR.
MADRID.—El Excmo. Sr. D. José de Posada Herrera, 

Ministro de la Gobernación é individuo del Real Consejo 
de Instrucción pública, conferirá el grado de Doctor en 
Leyes y Cánones al Licenciado D. Bernabé Fernandez Ca
vada y Espadero mañana á la una de la tarde.

El acto tendrá lugar en el paraninfo de la Universidad 
Central.

Será padrino el Sr. D. Luis de la T o rre , Doctor en 
Jurisprudencia y Diputado á Córtes.

 Con el más profundo pesar anunciamos á nuestros
lectores el fallecimiento del General de la Armada Don 
Juan de Dios Sotelo, Ministro que fué de Marina , ocur
rido anteayer á las seis y media de la tarde.

  Parece que ya han sido aprobados el plano y la
memoria relativos á la edificación de los solares de la 
Puerta del Sol señalados con las letras A , B, C y J.

S a n t o  d e l  d í a . — San Patricio , Obispo. 
Cuarenta Horas en la iglesia de los Irlandeses.

BARCELONA. 12 de Marzo.—Los Ingenieros mecáni
cos Sres. Alexander hermanos tuvieron la amabilidad de 
invitarnos á dar ayer un paseo á bordo del nuevo vapor 
Catalan, de la m atrícula de Barcelona. El objeto de este 
paseo era el de dar á conocer prácticamente las ventajas 
ael nuevo sistema de máquinas de v ap o r, del cual han 
obtenido dichos señores privilegio exclusivo de S. M., y 
del que han dado una prueba en las máquinas que han 
construido y montado en el mencionado vapor.

A las dos y media de la tarde se reunieron á bordo 
de dicho buque el Sr. Capitán del puerto , el Sr. Inten
dente m ilitar de este distrito, el Sr. Coronel Comandante 
de la fuerza de carabineros, los representantes de las 
compañías de navegación y principales consignatarios de 
buques de esta plaza , representantes de la prensa y va
rios particulares, invitados todos, en número de unos 30, 
por los citados Sres. Alexander. A eso de las tres empe
zó á andar el Catalan, y en la punta del muelle viró 
hácia Levante con rum bo hácia Badalona, á vista de cu
ya población viró con igual rapidez y facilidad para re
troceder al puerto.

El mar estaba sumamente tranquilo , cuya circuns
tancia permitió apreciar mucho más las excelentes con
diciones que reúne el buque para andar con velocidad: 
baste decir en su elogio que hace de 11 á 12 millas por 
hora. Eran las cuatro y media cuando dimos fondo en 
frente del desembarcadero de la Paz.

En este corto paseo pudimos apreciar que el movi
miento del buque es altamente recomendable atendidas 
las condiciones que pueden exigirse en un vaporcito de 
tan reducidas dimensiones.

La forma del buque es tan elegante como elegantes 
son sus adornos y su distribución interior. El Catalan 
mide 51 metros de long itud , 5 metros 10 cénts. de m an
ga, 2 metros 80 cénts. de puntal, y cala un metro 10 
centímetros.

La fuerza nominal de la máquina es de 80 caballos, 
pudíendo en caso necesario, según se nos manifestó, al
canzar hasta la fuerza de 200.

El interior es sumamente cómodo, elegante y des
ahogado. En el salón de popa estuvimos sentados en las 
lite ra s , convertidas en cómodos y mullidos sofás, hasta 
30 convidados. En el tragaluz del propio salón se ha pin
tado un  catalan y una catalana con sus trajes caracterís
ticos , que producen m uy buen efecto.

En prim era clase hay 36 literas distribuidas entre el 
citado salón de popa, el pasadizo , otro departamento pa
ra caballeros y uno especial para señoras. En segunda 
clase hay 26 literas,

El buque mide 200 toneladas, aunque, atendido el

espacio que se deja para pasajeros, en realidad , 
considerarse de 150 toneladas. 10 <He

Las ventajas del nuevo sistema de maquinarh 
tado en el Catalan están en que el consumo solr 
seis quintales de carbón por h o ra , según se nos 8 es 
gurado. Ila ase.

Después de haber fondeado de vuelta de esteco 
seo , los Sres. Alexander obsequiaron á los conv’i âs 
con un  bien servido refresco. Y1(hclo$

El vapor Catalan , que por calar exclusivamente 
tro pies, reúne excelentes condiciones para nave 
mar llana y poco caudal de agua , ha sido contrat J ar ea 
el Gobierno con destino á Africa y al efecto dehi/ó0 h°r 
ayer para Marsella con objeto de cargar proviso Sâ r 
dirigirse luego á la ria de Tetuán. [Diario.) nes y

B O L E T IN  d e  t e a t r o s .

Dicese que la compañía dramática del teatro de Cir- 
co se disolverá el dia 20 del corriente Cir-

Es muy probable que Teodora LamadriH „„ 
te en m ngun coliseo la temporada próxima v ? /*  a,|Ui' 
ñor Valero vaya al teatro principal de la HabLa Se'
 ----- - Corren voces, cuyo fundam^n^ •
que en los meses de Abril v Mavn tJ 1 • 1§norai«os, de 
Real una gran compañía de ¿pera ± í f á en el Teatro 
tes serán la célebre Titiens mío ^ Pr eneras par- 
no menos famoso R

  Anteanoche dio Herrman» i„ j - •
cion de sus celebrados juegos „c,°CHna„ representa- 
de costumbre , el teatro de la Za’rrn l f l ” íeno ’ com° 
minó con el sombrero encantado v »?' , , uncion ter- 
concierto , á lo que se prestó con’ mu pu" llC0 pidió el 
el prestidigitador, arrancando n u m e rn S  am0M¡dad 
sos. umerososbravos y aplau-

A N U N C IO S

SOCIEDAD GENERAL DEL CREDITO MOVILIARIO 
panol.—El Consejo de administración de esta . ,ES' 
acordado que la junta general ordinaria de acción' . 115 
correspondiente al año actual, se verifique 6 1 0  ,  * ’ 
Mayo próximo, á la una de la tarde, en el domci í

í u a r t o b í í . 611 C°r l e ’ cal,ede F u en carra l.T ü í/ó
Según lo dispuesto en los estatutos la junta se u,

mprn^Hí. 6 ' 5° ac?ionistas 1 ue reúnan el mayor*' 
mero de acciones, siempre que este número no bajó

Los accionistas que deseen formar parte de dicha i„„ 
ta deberán depositar sus títulos 30 dias ántes de la f * ' 
señalada para la reunión de aquella, es decir, intouS 
15 de Abril próximo, en Madrid en las oficinas de I*  
c.edad, o en París en las de la S.ciedad general de *  
dito Movihario, place Vendóme, 15. deCre«

Los depósitos se recibirán gratis v lorlnc i™ ^  
feriados, de diez de 1¿ mañana á tresne la t 1  S"°

Madrid 15 de Marzo de 1860.=E1 Di e c S  L *  , 
Wellgelm W erlheimber. tor

FERRO-CARRIL DE LANGREO EN ASTURIAS—r a 
Junta directiva de esta sociedad, en curan!imiwlVr, a i 
artículo 39 de los estatutos, ha acordado convocar á u  
señores accionistas en junta general ordinaria nan li 
dia 31 del corriente, á la una de la tarde en sai nfíni 
ñ a s , calle de Alcalá, núm 37. ’ us 0Í1CI'

En dicha reunión se tratará de los asuntos ordina
rios, comprendiéndose en ellos la provisión de una ola- 
za vacante de Director. v

Lo que se pone en conocimiento de los señores so
cios para que ios que gusten concurrir se sirvan pasar 
á recoger desde luego las indispensables papeletas de en
trada en los dias no feriados, de once á tres.

Madrid 13 de Marzo de 1860.=El Secretario interino 
Aurelio Rico. 1351—3

COMPAÑIA DE LOS CAMINOS DE HIERRO DEL ÑOR- 
te de JSspaña. — El Consejo de Administración de esta 
compañía tiene el honor de convocar á los señores ac
cionistas de la misma para la junta general ordinaria que 
debe celebrarse el miércoles 16 de Mayo próximo, á la 
una de la tarde, en sus oficinas de Madrid, calle de Fuen 
c a rra l, núm. 2 , cuarto principal.

De conformidad con los estatutos, la junta se com
pondrá de los 150 accionistas que reúnan mayor núme
ro de acciones, siempre que estas no bajen de 50.

Los señores accionistas que deseen formar parte de 
la junta deberán depositar sus acciones 20 días por lo 
ménos ántes del señalado para la celebración de aquella, 
ó sea ántes del 2 de Abril próximo , en Madrid, en la ca
ja de la Sociedad general de Crédito moviliario español, 
calle de Fuencarra l, núm. 2 : en P arís, en la de la So
ciedad general de Crédito moviliario francés, place Ven
dóme , núm. 15.

Los depósitos se recibirán gratis todos los dias no fes
tivos , desde las diez de la mañana hasta las tres de la 
tarde.

Madrid 12 de Marzo de 1860.=* El Secretario general, 
Antonio Mendez de Vigo. 1281—1

COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE ZARAGOZA A 
Pamplona.—El Consejo de administración de esta socie
dad, teniendo presente que la construcción del ferro-carril 
marcha con la mayor rapidez, y á medida que adelan
tan los trabajos crecen las obligaciones á que debe hacer 
frente la compañía, con arreglo á las cláusulas del con
venio celebrado con el constructor, y con la mira de 
asegurar la próxima y sucesiva entrega de la línea, ha 
decidido en su sesión deT9 de Marzo corriente hacer efec
tivo un dividendo de 500 frs. por acción, ó lo que es lo 
mismo, la realización completa del capital representad!; 
por las acciones.

En su consecuencia se previene á los señores accio
nistas que del 15 al 30 de Abril próximo se sirvan depo
sitar la cantidad correspondiente á la acciones que po
seen en las cajas de los banqueros de la sociedad;

En Madrid en la del Excmo. Sr. D. José de Salaman
ca , paseo de Recoletos , y

En Paris en la de los Sres. J. Mirés y compañía, calle 
de Richelieu, núm  99.

El Consejo, con arreglo al art. 15 de los estatutos, 
podrá proceder á la venta de las acciones cuyos dividen
dos no sean satisfechos. 1354

COMO PRESIDENTE-TESORERO DE LA SOCIEdTd 
concesionaria de la mina nombrada Santo Aparecido, si
tuada en Sierra G ador, provincia de Almería, barranco 
de los Conejos, término de Benahadux, me veo en la 
imprescindible necesidad de requerir por primera vez, 
en virtud del presente, á los Sres. D. Miguel Antonio Ca
chero y D. Ramón García Medina, cuya vencidad y pa
radero se ignoran, para que en el término de 15 días, a 
contar desde hoy, pongan en ini poder 1.074 rs. ei pri
mero y 537 el segundo por importe de los repartimien
tos de gastos, números 4 al 29 inclusive, que han coi- 
respondido á las dos acciones que P°see,e^ \ i *  S „ 
Antonio Cachero y una el D. Ramón García Medina «s 
dicha m ina; en la inteligencia que de no hacerlo- mern 
rirán  en las penas consiguientes con. arreglo á la 
tura social otorgada en esta ciudad en la Escnbani 
m eraria de D. José Ruiz, conforme á las Pres^ P  SD0. 
de la ley de 6 de Julio de 1859 y aclaratorias, y en p 
cial al art. 21 de la misma. ,

Almería 28 de Febrero de 1860.=*Jose Terriza.

ESPECTÁCULOS
T e a t r o  R e a l .  — A las ocho y media de la noche,- 

/  P uritani, ópera en tres actos.
T e a t r o  d e l  P r í n c i p e . —A las ocho y media 

che. — A beneficio de D. José Calvo.—Sinfonia - u n  
so de Virgilio, comedia nueva en tres actos.— Lajioi y 
ditana , baile. — Por no explicarse , pieza en un acto.

T e a t r o  d e l  C ir c o  (Plaza del Bey). — A las ocho déla 
noche.— El mal Apóstol y el buen Ladrón, firam?,c.ua^ r¿ 
mal en cinco actos, y en el que la Sra. Lamadnd toma 
parte, restablecida ya de su enfermedad.—Baile.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .—  A las ocho y media de la 
noche. — Función de prestidigitacion por Mr. Herrmanm 
en el órden siguiente:

Primera parte.
El naipe general. El guante eléctrico.
El arroz encantado. La isla de los Canarios.
El dinero volante. L a  d o b l e  vista (preguntana

Descanso de media hora.
Segunda parte.

Los naipes obedientes. Tan rápido como el rel m 
El tiro de Guillermo Tell. pago. ,
Las tres bolas del diablo. La suspensión mcuana*
La bugía maravillosa.

T e a t r o  dk L o p e  d e  VE6A.— A las ocho de. la .noche.--' 
Entre m i mujer y el negro.— Un caballero particular^

T bkatre  f r a n já is .— A las ocho de la noche. 
páre prodigue, comedia en cinco actos. •


